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Prefacio

Al someter el presente documento a la Comisión de Derecho Internacional

(Se~tndo Inforrr~ relativo al proyecto de códiGo de delitos contra la paz y la

seguridad de le humanidad) deseamos formular brevemente las observaciones

siguientes:

El texto de la Sección D del capítulo 1 ha sido redactado en su forma defi

nitiva, de manera que, una vez examinado y adoptado por la Comisión, puede: ser

r . sometido a los gobiernos en virtud de los incisos 3) y h) del artículo 16 del

estatuto de la Comisión de Derecho Internacional.

Se ha dedicado un capítulo a la cu~stión de la pos1oilidad y conveniencia

de definir la "aGresión ll
• A este tema se aludió muy de paso en nuestro primer

informe" relativo al proyecto de códi;o de delitos contra la paz y la seguridad

de la humanidad, porque considerábamos que toda tentativa de definir la noción

de agresión "resultaría ser una pura pérdida de tiempo".!!.
Pero al examinar la resolución 378 (v) B de la Asamblea General de fecha

17 de noviembre de 1950, relativa a 106 deberes de los Eatados en caso de ruptura

de las hostilidades, en la cual se solicitó a la Comisión de Derecho Inter

nacional que estudiara la cuestión de la definición de la agTesión en relación

con los asuntos que estaban al estudio de dicha Comisión, es decir, en relación

con el proyecto de cÓdigo de delitos contra la paz y la seguridad de la human14e4,
(

~1".l1;imos de ocuparnos también de este asunto, proporcionando a la Comisión un

documento de trabajo sobre la materia.

En cuanto a la manera cano hemos abordado este problema, deseamos hacer lae

observaciones siguientes:

Las diversas comisiones de la Sociedad de las Naciones que en el pasado se

ocuparon de la definición de la agresión, emplearon un método puramente

casuístico. A consecuencia del empleo de este métodoI aun no se ha encontrado

una solución pos1tiva, de aceptación general, para la cuestión de decidir la

posibilidad y conveniencia de definir la agresión.

En contraste con dicho método de trabajo empleado por las c:ard,81oM. de 1&

Sociedad de las Naciones, nos atrevimos a abordar el problema de una manera

y Véase el documento A/mL4/25,página 24.

Idopáttc.,

dosmá'
nue.t:

mater

COII1a

texto
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dgsmát1ca, bala4a en el análi8i8 8lstemático de la "noción de agresión". A

nuestro juicio, 8ólo pueden obtener8e conclusiones definitiva8 examinando la

materia de eate modo.

En conclusión, deseamos seflalar que I para lacilitu 18 labor de la

Comi8ión, el capítulo 11 ha 8ido redactado de manera que sirva como base del

texto que la C0II181ón ha de 'aDeter a la Asamblea General.

¡Capítulo 1

i,
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CA'?lmJLO 1

Proyecto de código de delit08 contra la paz 1 1&

seguridad de la humanidad

A. Introducción

Contorme al párrafo b) de la resoluc'lón 177 (11), la Asamblea Gene:fal

encargó a la Com18i6n de Derecho Internacional que preparase un proyecto de

cÓdigo en materia de delitoa contra 1& pez y la eeg1U'1dad ele'la humanidad, en el

cual se indicara claramente la tunción que correepond!a a los principios de

derecho internacional recCl'locido8 por el estatuto y la sente,ncia del Tribunal de

Nuremb~rG.

En BU primer período de ses~ones, la Can18ióo designó al Sr. Jean SpiropouloB

como Relator Especial de esta materia y lo invitó a que preparase un documento de

trabajo que b~bría de ser presentado a la Can1sión en su seg\~~,.::""1M'~€ó&',ie

lesiones. También :resolvi6 la Can18ión que Be enviase un cuestionario a los

gobiernos en el que se les preguntale qué de11tOI, aparte de 108 definidos en

el estatuto y en la sentencia del Tribunal de Nuremberg, deberían, a su Juicio,

incorporarse al proyecto de código.

En su segundo período de sesionel, la Comisión de Derecho Internacional

examinó el informe del Relator Especial [A/Cto! .4/2;) tomándolo como base de
d ' , " la iiscusion. La Comision considero tmnbien s respuestas a su cuestionar o

recibidas de los gobiernos (A/CN.4/l9, parte 11, A/CM.4/l9/Add.l y A/CN.~/19/

Add.2). El proyecto de código preparado por un canité de redacción CanpueltO de

los Sees. Alfaro, Rudson y Spiropoul08 (véase el Informe de la Comi8ión de

Derecho Internacional 80bre 8U 8eC\n1~ período de se8iones: Asamblea General,

Documentos Oficiales: Quinto período ele se8iones, Suplemento No. 12 (A/1316,

página 18»,está contenido en el documento A/CN.4/R.6 que ya ha sido diltribu!do

a los miembros de la Comisión.

La Comisión le abstuvo de examinar dicho proyecto, que tué remit1do al

Relator Especial a quien aquélla encargó que pr081guiera la labor de la Comisión

y que le presentara un nuevo informe en su tercer período de seslones.

En su 81a. sesión la Comisión aprobó la perte de su informe a la Asamblea

General que se refiere al proyecto de cÓdigo de delitos contra la paz y la

.egu~idad de la humanidad.

l. Aune
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B. Consideración del informe de la Can18ión de Derecho Inter:l:lclor..o.l- .
~n el quinto pe~:!odo de sesiones de la Asamblea General

l. Aunque la parte del informe mencionada anteriormente no sUBcitó debates

especiales en 1!1 AsSlblea General, la parte relativa a la fo;-mulac,lón de loe

Pr1ncipioe de Nu't"emberg emprendida por la Comisión de Derecho Internacional d1ó
a los miembros de la Sexta Comisión la oportunidad de expresar sus opiniones

acerca de tales principios. Seg1ÍD la resolución de la ASlUl1blea General ~88 (v)

del 12 de diciembre de 1950, la Comisión de Derecho Inte:rnacional, al preparar

el proyecto de código de delitos contra la paz y la segU1"idad de: la humanidad,

debe tomar en cuenta dichas opiniones así CClllO las observaciones q~1e pudieran

hacer los Gobiernos al respecto.

El texto de la mencionada reaolución de 1& Asamblea General es el siguiente:

)8 La Asamblea General,

Habiendo examinado 1& tercera parte (Formulación de los principios de

Ruremberg) del informe de la CCD1116n de Derecho Internacional sobre la labor

realizada en su segundo ,edodo de Haionea,

Recordando que, por su reaolución 95 (1), aprobada el 11 de diciembre de

1946, la Asamblea General contirmó UDénlmemeDte 108 principios de derecho inter

nacional reconocid08 por el Estatuto y la aentencia del Tribunal ele Nuremberg,

Considerandq, que, por su resolución 171 (11), aprobada el 21 de noviembre

de 1947, la Aeamblea General encargó a la CCID181ón de Derecho IDtemaclonal que

formulara d1choD principios y que preparara tambf..én UD pro,ecto de código de

delitos contra la paz y 1& seguridad de la bu menl c1ad,

Cons1dera~ que la ComisiÓD de Deftcho Internacional ha formulado algunOI

p~1.nciplo8 que, segÚn expU80 la Com1aiÓD, están reconocidos por el Estatuto y

la sel1tencia del Tribunal ~ Hure.bers, y que durante el quinto per!odo de

lesiones de la Aeamblea Ge~ral muchas delegaciones han presentado obeel"V8.cioDea

o lobre dicha formulación,

• Considerando que es conveniente dar a 101 Gobiea401 4e 101 Elta40e Miembros

la más amplia oportunidad pal'a que cCIIl1m1 q1.1en IU obserqclones Idbre dicha

f01'1llU1acióD,

l. Invita a 1el Gobiernol de 101 Istados Miembros a que presenten aus observa:.

c10nes acerca de c11cha formulación;

•

2. Pide-
.#
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2 • ~ a 1& Com1li6n ele Derecho Internaclcoal que I al pl'eparar el pr~cto

de cÓdigo 4e delitos contra la paz y la seguridad ue la human14a4, ••1na taaua

en cuenta 1u observacione8 hechu por dlverlu delegaciones 4urante el quinto

pe¿odo .de oellonee acerca de dicha formulación, uí CQJDO cualesquiera obeerva

clones que puectan hacer los Gobierno..

2. Acerca eSe las observaciones relativas a la tarmulaelcSn de 10J pr1Dc:lplO1

de lfu:remberg, hechas en la Sexta 00lll1s16n por d1ver.as 4elegac1cmes, 4eaeamoa

leIa1.ar a la atención 108 slgulente. hechos:

a) tu críticas expresadas por ciertas 4elegac1cme. acerca 4e la tQftlUla·

ciÓll de loe prlncipios de Ifurembers están contrarrestadas puc1alMnte por

lu declaraciones de otras delegaciones, favorables al texto .aaet140 POI'

la C_llón de Derecho InteraaclODa1.

b) En sr&n pa..-te, los arsumentotl expueltos contra 18 maDera ceno tué
redactada la tOl'lllU1aclón ele \IDO U otro Q.e 101 pri.Dciploe de Nunmbers 78

hab!an 11do t0ma401 en C\18uta por la C0II181ón de Derecho InternaclODa1 c"lD4o

preplrÓ el texto presentado a la AelJlblea aeneral.
e] rlnetente, alguDu de lal er!tlcae '7 euseltlODeI fueron t~eda.

sólo por uno o 40B repl"esentantes, en tanto que los 60 restate. que pan!..
clpU'OI1 en la 14bor de la Sexta ComislÓD no man1t••taron D1D¡WU1. opinión

acerca de ••ta materia, hecho que podña 1.J:rterpretaree CClllO una apz'obaclcSn

elel texto que se examinaba.

En tales elrcunatanciu, heDlOl considerado pzouclente ab8teDUnOS de tarlll1.l1al

propuestas concretu al respecto, deJando la 1nlc1tat1va en _Me 4e 1& ee.d.slál

4e Derecho Internacional.

c. Opiniones manitelta4u por 1u 4e1epc1cmes !n la Sexta Cca1li&1

acerca del texto de los Principio. 4e NureDlbM.-¡ tq:rpna1a4o por 1&

Comisión de Derecho Internacional

Lu obMnaclcmes hcchae por lal 4elepoicmes en la Sexta CClID1s1&, aceca

eSel texto de 101 Principios de !fuMmbers, ~ ccao rué tomula40 por la Caldal"
de Derecho InterD&Ciooa1, se ntieNn tanto • la. manera como 1& CaD1.1ÓG ele

Derecho Intol'DaClona1 encaró :t eJecutó IU tJafta en general, caao CODCftU.D~

8 la formulaci6n ele dichos principios por la Ccm1sión de Derecho InterDacloaal.

Se transcriben 1011 8iguiente. pasaJes de la, actu N8um1du de la sexta Cca1.1ÓD,

.. Ict:llf»

ca:

ro:

8el

de1

vil

pOl

no

de

tel

la

Sil

nel

en

de

maJ
plc
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como ~jPMP~09 de la act1tud asumida ~r la~ diveregs celegac10nes ar.e~ca de la

formulación de los p:"inc1p1oB de Nu.... ~mberg.

a) Algunas delegaciones crit1,:,,:OQ la deci8ión de 1& Com1sión de Derecho

Internacional de abotenerse de co~s1detar 81 los principios reconocidos por el

Eata:tuto y le. sen·c.e.1·~la Q,tü. ~¡1bl.:4:.1áL. u.e i~ux-embers eran principios de derecho

internacional o no, en "~anto c;ue ot:-aa delegac10nes aprobaron esta declBlón de

la Comisión.

AMADO (Bras1.l): (A/C.6/SR.23l, página 13f.IJ. Un tercer grupo de repre

ser ~anteo (er..t:oe <:uicn~s figuraba el p:-op1.o Sr. Amado) opin6 C;ue la Com1c1ÓD

debía atenerae a la, dec1s1o:les que anteriormente había tomado, a saber, que en

vista de que la Asemblea General había confirmado loo principios de Nurembers,

por su resolución 95 (I) del 11 de diciembre de 1946, la labor de la C0ID1816n

no consistía en emitir un juicio acerca de dicho8 principios, c~ principios

de derecho 1nternac~".:--n~1, s1no e'.mplemente en tormularlos ••,. Tr1u:1tó esta últ1_

tesis.

r
D

•

CH¡,TlMO!3T (Franci&): (SR.232, página ~"5) En el pá..-:'s.to 96 del 1.Dtorme ~

la Comisión se menciona la concluslón a que llegó en su primer per!oclo de le

siones, y que fué aprobe18 por la Alablea General en su cuarto período de sealoe

nes I cooelu81óo ccnrorae a la cual la tarea eneonendada a la Comisión no cOl1sist!e

en expresar un juicio acerca de 1~8 principios de Nu~berg en cue.nto princ1pioB

de derecho inte=n~cio~~~.: 8ino ún:tcOliJente en tormula~108. Sin embargo, como

manifestó el Sr. H',),cson en 1& re.erva que fr:rmultS, la Can1si6n no había seguido

plc~~e"t6 ~¡ch~ v~1n~6u G~ a~ ~a~ien~e '~abaJo, con el resultado de que habíeD

surgido duda! acerca del cQ1"ácter Jurídico de la tormulación. En la propia eeD

tenc1a del Trib\UUÜ de Nurembers le reconoce que dichos princip10s CO:1.8t~t~D

parte del derecho int9n18c1onal positivo. Elto lo _ eonfS!'i11!'.do también la

!I Estas referencie.15 ee hacen a llls actas re8U1D~.d.P..s del Quinto perlodo de
Mslones de la A!~~l.ea Genera.l , Documentos ~:cialee I Sexta Comisión•

jArJ81tJblea
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Asamblea General en su resolución 171 (11), en la cual in~ica que loa principios

que formule la Comisión finalmente deben ocupar el lugar que le1 ccrzenpcnde en el

cÓdigo en mater1a de delitos contra la paz y la segur;.dad de la humanidad .•• Por

lo tanto, el deber de la Comisión de Derecho Internacional d~term1na.l" el c&!"ácte¡e

jurídico de 108 principios de Nuremherg, como preparación para su codificación

ulterior como principios ex1,tcntel de derecho internaeioo!'J. poait~.vo•• o

ORTIZ TWOO (México): (SR.233, páginas 151 y 152) En su informe cobre eu

segundo período 4e les10nes la Comisión de Derecho Internac!onel ha dcc1~a~o

que ha llegado a la conclueión de que su ta..---ea no CO:lSistía en e:K¡'\rc::)u \4:1 juicio

acerca de 108 principios de Nuremberg en cuanto 8 princip109 de derecho inte~

nacional, sino \Ín1cBJnente en formula).' 108 conceptos básic03. Esta en la m~n~:'8.

ad·!cuada 'de enfocar el asunto. No cabe duda de c:ue el Esta.tut~ y la scnte:lcia

han crendo concept08 nuev08 en materia de de~cho pe:l.~l interr..ac1o:1al, algu."los

de 101 cuale8 contracl1cen 181 n~a8 y 108 pr1ncipios que pl"evalec!an e.nt~a que

c11ch08 conceptos fueran pr.oclamadol... Detert".:.1nar s1 esos pr¡Ucip1oa son o no

princ1pi08 de derecho internacional, es un asunto diferente c;U9 es·tá f'uere. de la

competencia de la CClID1e!~ de Derecho Internacional.

(O!l!1Z 'l'IP.ADO (México): (SR.237, página 190) La delegación ae Méxlco

et''\ ~va.aba que la COr41li6n de Derecho Intern~cit)naJ. había tenid.o l.-azón en limi

tarile a formular 108 principios, 8in preocuparee de saber si éstos el'M o no

principio8 de d~recho internacional.

PETREN (Sue:ia): (SR.233, página 152) Poco importaría qu~ 138 dijera que

108 princ1piasex1ltían antel de la creación del Tribunal, o que f'ueron c~'e!?a(

por el E8tatuto y el Tribunal, puesto q'l~, finalmente, se ha r~con~rtdo que

existen.

PETREl (SueciaJ: (SR. 233, página 152) La segunda etap!l. es le. formulación

de 101 principios de Nure1Dberg. se trata pr1:lc1pa1mente de ua ta..~C1 de selec

ción y redacción, y no de c.....ar o cont1rmer derecho nuevo.

MOP.<YlOV (~S): (SR. 234, pq1nas 162 Y 163) E::' S;o. :·:o:C2'.OV c:.acJ.:::..-.:a Ci~e

el necelario refutar las c!'íticu segÚn lu cuale. la Cca:'..s1ón de De:-acho

Internacional no h& int.Jrprctado correctamente la misión c;ue le conti6 la

A8amblea General. E8tu cr!tice.a han 11do formulada. p::-1nc~pa1mente per los
l::c~~G!!nt,9.D.tcs

representan1
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resolución ]

témn08 de:

que 81.4 labo!

afirmados el

lulos. Eu¡

TARAZI
mis1ón f'Ormt

y la sentenc

no juicios el

carlos, 8e I

ABDOH (

tante de Fre

determinar E

sentencia ce

reeolucione t:

no consi8tí!

de dezoe cho ~

VAN GIJ

Internaclone

"l exclusiV8II

la cuestión

Tribunal y ~

fOl'mar parte

tener el cm

BSU(Q

CQDilión si

a fondo sob:z

predominó er
I

esta su labe



AjCN.4f44
P{~1na 11

representantes de Francia y de los Países Bajos. La defensa de la opinión de la

Comisión, que acaba de hacer el Sr. Spiropouloe, es excelente y contiene la mayor

parte de los argumentos que el Sr. Morozov tenía intención de exponer. La

Comisión de Derecho Internacional ha tomado como base de sus trabajos la

resolución 117 (11) de la Asamblea General y se ha atenido rigurosamente a los

té~nos de esta resolución... La Can1.sión de Derecho Internacional ha estimado

que S\4 labor no consistía en emitir un Juicio de valor sobre los principios

afirmados en el Eltatu~o del Tribunal de Nuremberg, sino simplemente en formu

larlos. Es,a 1fiterpreta""1ón es la única válida..

TARAZI (S1~ia): (SR.235, página 166) Esttma que la Com1stón tenía por.
misión formular los· principios, extrayéndolos, por así d~cirlo, del Estatuto

y la sentencia del Tribunal¡ su papel ae limitaba a emitir juicios de aeeho. y

no juicios de valo~ .•• Tratando de realzar esos principios, no tratando de criti

carlos, se podrat contribuir al desar;¡;tollo del a.~rF~cho 1ntel'nacional.

ABDOH (Irán) ~ (SR. 235, página 166) No comparte la opinión del represen

tante de Fran~¡a, sesún la cual la Comisión de Derecho Internacional debió

determinu en qué medida los principios contenidos en e1 Estatuto y en la

sentencia constituyen principios de derecho internacional. Habiendo la Asamblea

Genel'e.~.. CC:l~agrado, y luego reafirmado, los principios de Nurember,1, en sus

resoluciones 95 (r) y 177 (11), la tarea de la Comisión de Derecho Internacional

no consistía en emitir un Juicio de valor sobre esos principios como principios

de dezoecho internacional, sino sencillamente en formularlos.

VAN GLABBEKE (Bélgica): (SR. 235, página 167) La Comisión de Derecho

Internacional fué encaegade: por la Asamblea General de formula..\" principios,

y exclusivamente principios, de derecho internacional. Podía pues plantearse

la cuestión de averisuar si todos los principios que figuran en el Estatuto tel
Tribunal y que éste aplicó eran principioo de derecho internacional, bien por

tormar parte de un derecho internacional anterior al proceso de Nuremberg, o por

tener 'el carácter de nuevo derecho.

BSU (China); (SR. 235, página 170) También ee ha d~scut1do en ~.a Sexta

Ccmieión si la Co:n1sión de Derecho Internacional habría debido emitir un juicio

a fondo sobre los princir10s de Nurembe:o-g. El Sr. Heu comparte la op1nión que

predominó en la Comisión de Derecho Internacional, la cual conside~ que no el'a,
eata su labor. /cABAHA
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~ (Venezuela): (SR. 235, página 171) El reprelentante de Venezuela

.e retiere en eeguida a 188 dudal expreladu en cuanto a saber .i la Comisión de

Derecho Interoac:ional tenía razón para 1im1taree a formular loe principiol de

Nuremberg, sin em1ttr lobre ell08 un Ju1c10 a tondo. Estal duda. han qUE:dado

disipadu, en .u mayor parte I CaDO re.ultado de la brillante exp~ición hecha

por el repre.entante de Grecia en la 234&. le81ón. En opinión de la delegación

de Venezuela, tal Juicio a tondo no eltá en manera alguna previ.to en la

relolu.~ión de la Aaamblea Genel"&l y pt:J;t l~ tanto, habría 11do lnút1l.

cABAlA (Venezuela) ~ (SR. 235 J página 171) La delegación de Venezuela

eltima que la formulación de lo. principios de NU1"emberg no con.t!tuye 11no una

etapa en el proe·tI!.o ele codificación elel derecho internacional. Algunos repre

.entante~, entre elloa el de Yueoeslav1a, lo.tuvieron la te.il contn.r1a decla

rando que en 1aA re.oluclón 95 {I) de la Asamblea General le atina que 108

principioa reconocidoa por el Eltatuto y la aentencia de Nuremberg, eran prin

cipios 4e 4erecho internacional. Ahora bien, la A.ambla. no afirmó que todol

101 prtncipioe que figuran en .10. dOI inltrumentOll f'Ueran principios de de:recho

internacional. Por conllgu1ente, habr!a luge a analizar e.to. documentol, para
•determinar cuale. .on lo- prlcclpl0. que en ellol figuran :r pueden ler tenidol

como principios de derecbo Internacional aceptadOl como tale••

•
BUNOE (Argentina): (D. 235, página 172) ¡Cómo podría concebirle que le

4aemblea Ceneral hublele teD1elo como normu de derecho Internacional a pl'lncipiOl

que entcmce. ni 11quien M habían tOJl'lllUlado, eapeclalmente en vl.ta de que,

_diante UDa aegunda re.oluclÓD, eDCugó preclausente elta labor a la Coml11ón

de Derecho InternaciDnal t El Sr. SUD8e Indica que, de 1& pU'te di.poaltiva de

la ftloluciÓl1 95 (1) de la Aaamb1ea Ge~nl, .. deduce que é.ta b~ hizo sino

cCDttr.r lo. principia. el. c1e~cho lnteraaclcmal reconocl4a. en el Eatatuto
•

'1 1& eentellcla elel TribUDal de 1IuI'e1lbers. En efecto, UD examen detenido del

texto de eea n.o1uci6n 4e1lUll.tra que 1& Cc:a1li= de Derecho Internaelcmal e.taba

1]amac1a a tO%'lllUl.u principio. que debían .er; a) princlp10a de elerecho lnter

nac100al '1 b) principio. reccmoel4De po1f el I.tatuto "1 ~ el Tribunal. E.to

.1gn1tiea que 1" A.amblea GeDen.l no cODtUaaó toclOl lo. prlDClpioa reconocido.. ~

en Nuremberg 1 que, por con.igu1ente, DO cou1elero como ~1D.clpiol de derecho

internacional todo. '1 ca4a \&DO ele 101 principl~ en que le tUD46 81 E.tatuto,
o que tueJ"OD a4m1t140e por el Tz'ibUDal.. .
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rlUNGE (Argent1ne.): (SR. 235, página 173) La af1l"mación contenida en el

párrafo 96 del informe de la Comisión de Derecho Internacional carece de" funda

mento.

LOBO (Pakistán): (SR. 236, página lSO) Puesto que los principios de

Nuremberg habían 8id.o confimados por la Asamblea Genaral, en su re8o~ución

95 (1), la labo~ confiada a la Comisión de Derecho Internacional, segÚn 108

término!! del incieo s) de la resolu,:ión 177 (tI) no consistía en emitir un Juicio

sobre estos principios, en cuanto principios de derecho internacional, sino

únicamente en formularlos.

LOBO (Pakiltán): (SR. 236, página 181) Su delegación canpe.rte las dudas

de la Comisión de Derecho Internacional respecto de la declaración del Tribunal,

de que el Eltatuto rué expresión del derecho internacional vigante en ~ época

de la creación del Tribunal. Estima que la sentencia del Tribunal ha ampliado

notablemente el alcance del Estatuto y ~e sus conclusionea, y que por ello se

duda del carácter Jurídico de 1& formulación adoptada.

ROcINSON (Israel): (SR. 236, página 181) Respecto Rl t!"abaJo realizado por

la Comisión de I)erecho Internacional en su limitado campo de acción, comparta la

opinión exprelada por el representant'! de Francia. Confome a 108 términos de

las ¡'ee,:>l'~cioneo 95 (I) Y 177 (11) de la Asamblea General, le Comisión de :;)(I':'8cho

Internacional rué encargada de formular los pr'incipi08 enunciaUoI en el Estatuto

de Lond....-es, aplicados en la lentcncia de Nuremberg y reco!1GCidos en el Eotatuto

y en la 6ent~ncia respectivamente. Parece evidente q"e el re.:onocim1ento de los

principios implica 16gicamente IU preexistencia. Puelto ~ue la Asamblea General
ha adoptado el parecer del Tribunal Militer Internacional segÚn el cual el

Estatuto era la expresión del derecho internacional eñstente en 1& época de la

creación de dicho Tribunal, el Sr. Robinson deplora que la Comi.iÓD de Derecho

Internacional no haya protuDd1zacla la cuestión.

GOTTLIEB (Checoeslovaquia): (SR. 238, página 195) En opinión de la dele

gación de IU Po.!s, la Comisión ha int~rpretado co.--reettl."IIente las atribuciones que

le fueron conferidas por 1& resolucl6n 177 (11) de la A.amblea General y muy

acertadamente ee ha limitado a tormular 101 principio8 reconocido8 por el Eetatuto

y la sentenc:ta. del Tribunal de Nuremberg. Eso no quier3 dec~r que su dels~ación

esté necesariamente de acuerdo con todos los princip10t1, tal como han sido formu-

lados por la Comieión. ft~

.# ,.
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l·:AKTOS (Estadol Unidoe de América): (SR. 233, página 153) Sería infruc

tuoso objetar la resolución 95 (I), en que la Asamblea General confirmó lo.

principios de Nuremberg... así cano sería prematuro discutir actualmente los

principios formuladol por la Comisión. El momento oportuno para examinarlos

será cuando la Comisión los haya incorporado en el cÓdigo en materia de delitos,

pare. lorcual 81n duda alguna tendrá en cuenta las opiniones expresadas en 18

Sexta Comisión.

BARres (Yugoeslavia): (SR. :234, página 156) Su delegación extima que la

Comisión de Derecho Internacional tenía por cometido formular 101 principio~

jurídicos enunciadol en el Estatuto del Tribunal de Nuremberg y en la sentencia

- principio. que son ya parte integrante del derecho internacional de nuestra

época - con el fin de hacer cierta su aplicación en lo porvenir.

ROBERTS (Unión C','udaf'ncana): (SR. 237, página 190) La Comi8ión de Derecho

Internacional no ha determinado si los principios contenid08 en el Estatuto y

en la lIIentencia constituyen principios de derecho internacional. Tomó sencilla·

mente nota de dichos principios, teniendo presente que la Asamblea General 101

había confirmado. La Asamblea General no es un órgano legislativo, y el

inaceptable que 101 principio. contenidos en el Estatuto y en la lentencia sean

principi08 de derecho internacional por el mero hecho de que el Tribunal de

Nuremberg lo. haya reconocido como tales. Por consiguiente, la objeción prin

cipal que su delegación hace al informe es que deja una duda en cuanto al

reconocimiento internacional de aquellos principios, tales cano han sido

formulados. E:i inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta de las

Naciones Unida. establece que la Asamblea General impulse el desarrollo progre·

8ivo del derecho internacional y IU codificación, e incumbe a la Comisión de

Derecho Internacional formular recomendaciones a la Asamblea General a tal

efecto. No ee comprende cámo la Comisión puede ser útil a la Alamblea, si no

expresa opinión 80bre los principios referidos.

JD-1ENEZ DE ARECHAGA (Uruguay): (SR. 234, páginas 160 y 161) Hayan sido

o no loe principios de Nuremberg principios de derecho positivo en 1945, lo Ion

ciertamente hoy por razones diversas .••Estima, por conliBuiente, que 8ena inútll

poner en duda el carácter jurídico positivo que actualmente tienen estos

principios.
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SUL'rAN (Egipto): (SR. 234, página 162) Sin emougo, hay que obeervar

q'Je e1 único órgano que ha confirmado la naturaleza jurídica ,de los principios

de Nuremberg ea un órgano político y hay que deplorar el silencio de loa órGanos

jurídicos en cuanto a una cuestión que evilientemente es de su competencia.

a) Algunas delegaciones exprelaron 1n opinión de que la tarea de la

Comisión de Derecho Internaclonal no sólo clon.lstía en tormular los principios

de Nuremberg a1no también los principios er:\ que se fundaron f:l Estatuto y la

sentencia, en tanto que otras delegac10nes aprobaron la decildón adoptada por la

Comisión.

CHAm.¡ONT (Franela): (SR. 232, páginas lJt.5·y 146) La Comisión había

rechazado t)ntoncee una propuesta (A/AC .4/22, página 25) tendiente a que la

Com1s1ón formulase, no sólo los princip10s reconoc1dos en el Estatuto y en la

sentenc1a del Tribunal, s1no tamb1én los que s1rven de fundamento al Estatuto y

a la sentencia, aunque la resoluc1ón 95 (1) llprobada por la Asamblea General

ev1dentemente requiere la formulación de unoe y otros. Si 8e adopta la i,nter

pretac1ón de la CCII1isión, esto querría decir que 101 dos 1nc 180S de la resolución

mencionada significan lo millDO, lo cual evidentemente no el l!leí. Por 10 tanto,

la tarea confiada a la Coml11ón no ha sldo de sum1nist7ar cornentarios de carácter

h1stórico sobre el Eltatuto y la sentencia, o aclarar en algc> ci.ertos puntos

que f1guran en éatoe, alno de establecer los princ1p1os fundementales a fin de

rac11itar el tuturo de.arrollo del derecho penal 1nte¡-nacional.

HSU (Ch1na): (ea, 235, página 170) El Sr. Georgea Scelle pidió a la

Comisión de Derecho Int.ernaclonal que enunciara los principion en los cuales

se basó el Estatuto del Tribunal de Ruremberg, en vez de 11m:'.t.arse a resumir

algunos de ellos. rué Justlflcada la declsión tomada por la Com1s~.ón de Derecho

Internac1onal, de rechazar esta pr(\~Ue8taj pero el Sr. H'1u estima 'lue, de haber

aceptado la pr'opuelta del Sr. Scelle, la Comisión de Derecho Inte:-nacional no

habría interpretado erróneamente el mandato que se le asignó. Se trata de dos

métodos d1ferentes, tan legítimot' uno cano otro. El Sr. Hau habría preferido

el método que aoatenía el Sr. Sceí.le.

BALLARD (Australia): (SR. 236, página 175) Le Comis1ón de Derecho Inter

nac10nal ha reallzado la tarea que de ella le esperaba y la inte''':'"pretaci6n que

d16 a la resolución 177 (11) ha sido correcta. Se ha dicho que ha fo~ulado normas

de derecho, pero no principios, y que debía haber fO!'Dlulado los :p:r:!..ncip10s
/gerrerales

.¡t
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generales de ~re,:ho internacional en' <:ue l!e tund3J1 el E6tatu:~o y lo sentencia

de Nutemberg. Quizá exi8te amblgUedad en los términns de la 1'e(Soluclón 177 (11)

Y el curiO de 108 debate. ha demQ.Itrado que la pa.\awa np~lnc1.pioB· tué empleada
, C 'en la :reloluclon en un sentl~o Q1l)lio. El Sr. Bs1'1.4rd crt;;e <¡w: e:Jta om181on

no ha hecho mala interpretación de eso palabra I pue~to que un cfñ.igo contiene

normal de derecho I m.ú que pJ'inc1pioc •

FI'rZMAURICE (~lno Unido): (SR. 233, página 150) No ee ha ped1do a la

ComisiÓD de Derecho Internaclonal que tormule los principios geDUa]",S 4e

4erecho internacional en que se bSlan los prlncl,loa de Nu.--em~l'S. Se le ha

pedido que tomule loe principios, tal cano están pof¡ltlvamt:n~e expre8sdos en:

lal dlsposlclone8 del Eeta'tuto de Huremberg. La CQD1s1ÓD m.1m::a adoptó e8ta

actitud y, en general, ha pJtocedido con extremado acie!"to.

SPIROPOULCS (Grecia): (6R. 234, página 158) ••• la Comi8icSn de Derecho

Internacional recibió como único mandato el de formular loo principi08 4e

Nurembers, no 108 pr1nc1pio~ .obre 108 cuales estos últ1mo9 so basaban.

e) AlguDas c1elesaclonel consideraron que la Comisión de Derecho Inter

nacional era culpable de ciertas om1c10nes.

BART08 (Yugoel1avla): (SR. 234, pég1nae 157 y 158) El Sr. Ea.-tQ& 11esa

uí a d08 principios e8encialee que tueron plonteadoe en Bure~berg y que la

CaUI16n ele Derecho Internacional ha omitido formular. Se trata del principio

DU1la ¡cena l1ne J!.6!, y del principio 43egún el cual el hecho du pertenecer a

UDa organización cr1m.1nal const1.tuye ~lito en de~cho 1nternac1.o:ull. El primer

principio había sido invocado por la ~,efen8o. en el p:ro:ea~ de Nuremberg y recha-"'-za40 por litTribunal. La delegación ce YugoeSlav16, s1~ embargo I 'éstima que el

hecho de DO haber fomulBdo ate principio conltltuye, de par...e de la Comi8ión

de Del"echo Intcr:tac~or.3l, U%l olvido t~..to ml~ gr8,ra c'J..lIlnto c:ue loe demás prin

cipl08 que le han fO%'UlUlado nc 8.etorm1nan 1& pena al,11cable. Conve:'1.Clr!a pue8

formular ele principio, qU3 ea UD pr1nc~pio corrientemente a¡,'llcado y que e8tá

enunclado en la Declaración Um.vereal de Deroeh08 del Hombre. El segundo prin

cipio, 8egÚn el c~al el .010 hecho de perteneeer a organizac10n0a criminales

cuyo fin lea perpetrar de11toe ccmtra la paz, cr!menes de guerra y crímenes

~ontra la humanidad es constitutivo de delito de derecho internacional, tul, .1D

d1ecUlión, uno de los principios recO""~...c1d08 en Nurembel"'g. Se ha declarado que

0I'gan1zac1onee talea como la SS I lA Sp y las SA eran creaciones esencialmente
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alemanas. Eso no parece exacto. Organizaciones semejantes han exip.'tido siempre I

especialmente, organizaciones de voluntarios que se infiltran en otros países

y que asumen forma de expediciones punitivas dotadas de p..mpllos recursos. En

cpinión de la dc1.:"'G~c~.r)n de Yug~~~avl~., talec aetivide.d.I3e no constituyen una

simple participación en la ejecución de de11 tos contra la paz, delitos de guerra

o delitos contra la :\\.unanidad, como las juzga la Comisión de Derecho Inter

nacional, 8ino fo~s particulares de actlv1eBdes delictivas durante la guerra.

TARAZI (Siria): (SR. 235, página 165) .•• deplora, llor ejemplo, que la

Comisión de Derecho Internacional no haya 8e~alado que el Tribunal de Nuremberg

tuvo por mi,lón juzgar tan sólo a los criminales de guerra cuyos delltos no

fueron locallzadoo geográficamente .•. Por otra parte, la Com1sión de Derecho

Internacional no ha hecho mención del principio de la responsabllldad de grupo •••

En tercer lugar, el Sr. Tarazi estlma que la Comisión debló ID8nclonar en su

informe la interpretación que dló el Trlbunal al pl'inc:ipio nullum crimen nulla

poena slne letj!,8s! como el artículo 11 del Estatuto que trata de la poslbilidad

de que los tzolbunales nacionales puedan juzgar a cualquier persona ya condenada

por el Tribun&l Internacional. El Sr, Tarazi estima que, en interés m1smo:1e

una futura organización judicial internacional, se debi6 examinar este Último

principio de una manera cabal.

•
VAN GLABBEKE (Bélgica); (SR. 235, página 168) Cuando se examinan los

principUs tal como ban sido formulados por la Comiaión de Derecho Internacional,

conviene preguntarse sl elertoa principios no fueron omi tilios. Sin duda, esto es

lo que justifica las observaciones hechas par ciertos representantes, en especial

loe de Franela '1 Yugoeslav1a, que han alud1do a principios que no fueron tratados

en el lntorme de la Comisión de Derecho Int.ernacional. Parece 19ual:n~nte deplo

rable que los miembros de ditha Com1s1ón hayan llegado a la conclusión de que no

debían ocupU'.e de las c11sposlc10nea relativas el proced1miento, disp<lsicionea

que tlg:.xraD en el Estatuto '1 que el Tribunal aplicó, Efectiva11ente, el prvcetiO

ele Huremberg ha planteado el principio de que un c:1n\1ne..l de guerra pud1ert. i'er

juzgado en rebeWa '1 que la sentencia así dictada I que podría incluso entrai1ar

la pena de DlUerte, DO tuera obJeto de ningÚn recurao .• , (pág, 170): Ya ha

eefIal.ado e.lguDaa an18ionea y.. puec1en existir otr.as, ¡,o:· e~¿mplo; la del principio

/de la
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de la reeponaabili4ad penal de la. organizaciones j principio que peaitir!a

enJu..'\ciar a iD4ividuOtl por eu afiliaeión a un grupo que en virtud de una deei

sión ~u41cial hubiese .ido declarado criminal.

~UNGE (Argentina): (SR. 235, página 173) Le. pnmera obeervaclÓD que le.

pre18l\ta al eepÚ'1tu ee que la Com1eiÓft de Derecho Internacional no formul6

tod08 10. principios ele derecho in'tel1laciODB1 reeonocidoe por el Eetatuto y

la eenteucla del Tribunal de Nuremberg. Puede indlcaree, por ejemplo, que

la Oomi.l6n ele Derecho Internacional DO formuló el principio de la no retro

activ1cla4 de lu le,.. Pftna1es ~ reconocido por el Tribunal eJe Nuremberg•••

En vi.ta de que el principio de la no retroactividad de las leyes p8Dalerr

no rué 1Dc0l"pOr'ado en la formulación, DO es &t eorprenderse que 1& Comil:.;n

también haya cle3a40 de advertir principioe .1m1laJtee, as! como otrae conaecuen

clu del de Bulla poeDa .IDe lele O el 4e non bls1n Ue;m, in dubio pro reo, etc.

LOBO (Paki.tú): (SR. 236, ¡»égiDa l~) ••• entre los princlpioe

tOJllDUla40. en el inf'orme no eetán cCllDPZ'enc114ce todos 101 principio. enUDCla401

en el Bstatuto y en la eentt"ncla del Tribunal de l!urembers, 1f1 elquiel'a le .

'11 ' ,expz'ea. en aque ce la eHncia de estOtl, toda vez que la maxima nullum cr1meq

.1oe le$, DUna paella .1ne lese que el '1'r1.bunal 00 aplieó elurante el proceLo,

rué impl{cltamente l'econocida por la 00ll1e16o, y de ello reaulta que el prin

cipio del cutlso ex post tacto recOi\OCido en el Estatuto 1 ea 1& lentencla

eJel Tribuul de Burembers, no tlgura en la tonaulacl6n, eOlIO tampoco tigura

e D ella el principl0 ele la respon8ab111dacl penal de grupo. '7 orgd1zacionee,

detinido en le. art{culol 9, 10 Y 11 elel E8tatuto de lfurembel'S.

MAUR1'UA (Perú): (SR. 237, página 188) E••ablelo que el derecho interno

ele todoe 108 pÚaes reCQDOCe tácit_nte el principl0 nu11um crimen .iDle lee,

En derecho internacional conv1eDe enunciar .xpre....nte e.te priDClpio, a tin
de evitu todo equívoco,
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~~in1cnes concernientes a los diversos principios

de Nuremberg

n-

etc.

1•

•

¡
.D

a) ~inioneB concernientes 81 principio I.

AMADO (Br~si1) (SR. 231, pngina 136): El principio 1, que se basa

en el primer párrafo del artículo 6 del Estntuto del Tribunal de NUremberg,

es el fundamento de todo el derecho penal internacional, en cuanto consa

gra la responsabilidp;l de-l individuo en los delitos internacionales. Además,

es la expresión del resultado de los esfuerzos de un número considerable

da Juristas por substituír la doctrina tradicional según la cual los

Estados serían los únicos sujetos del derecho internacional.

ROLING (países Bajos): (SR. 232, página 141) ••• el Sr. Roling dice

que el principio 1 es de gran importancia y puede ser aprobado tal como

está.

BARTOS (yugoeslavia) (SR. 234, p~ginn 156) En 10 que se refiere il

principio 1, la delegación de yugoes1~via, lo mismo que otras delegaciones,

cree que, aun cuando este principio sea exacto, ha quedado formulado en

términos demasiado generales. Hacía falta, en efecto, subrayar que "toda

persona que come~2 un acto que, en vi~tud de los principios de NUrembers,

constituye delito de derecho internacional, es responsable del mismo y

está sujeta a sanción". Dado que la Comisión de Derecho Internacional sólo

fué llamad& a formular los principios de Nuremberg, importa aclarar que se

trata de delitos reconocidos como tales por el Estatuto de Nuremberg y no

de delitos internacionales en general.

MOROZOV (URSS): (SR. 234, página 163) Advierte en el texto de esos

principios una laguna en relación con los principios conteaidos en el

Estatuto de Nuremberg; y prcp~e la redacción siguiente: "Toda persona que

cometa un acto qu~ el derecho internacional califique de delito es respon

sable del mismo, siempre que exieta un tratAdo aplicable en la materia,

sea o no eete acto calificado de delito por el derecho interno del país

en cuyo territorio se haya cometido".

I VAN GIABaEKE
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~~l~TUA (Pera): (SR. 237, página 188) El representante de Grecia

h1zú hincapié en quedeJoa principios reconocidos por el Estatuto y la sen

tencia del Tribuno.l de Nuremberg se desprende que el inci..;¡iduo es sujeto

de derecho internacional. Comparte en ello la opinión de su ilustre

C01!;patriota tÜ Sr.. Politi8 •. Una segund::a. escuela no reconoce la responsa

l:.tll..iad internacional del individuo .. mientrtLB ~ue una tercera preconiza

una solución intermedia•••••••• El principio 1, tal como fué forrr.ulado

ver la C~IDisión, no constituye una definición de delito internacional. El

pri~cipio enunciado en este texto .. a snber, ~ue toda persona es responsa

l.le de los actos Qelictivos que cometa, ya está reconocido por todas las

~e;is~acio~es nacionales. Era necesario, Ante todo, precisar lo que &e

f:nt1e~Je por jelito en dt=recho internacional. En derecho interno, los de

litos est&: clarament~ nefinidoe.' Es menester que lo mismo se haga en

~erech0 internacional.

b) QpinioneB concernientes al princiEio II

ROLING (Países Bajos): (SR. 232, páginas 141 y 142) En el párrafo

102 del informe de la Comisión.. se declara que el principio 11 responde

a la idea de la supremacía del derecho internacional. El Sr. Roling estima,

811. ~:,,:.t'argo, que el caso de un acto considerado delito de derecho

~~1:]E (Argentina): (Sr. 235, páginas 173 y 174) •••• estima que en

el texto dp.l pr í nc í j.í c r convendría reemplazar la palabra "persona", por

la I,ala,(.ra "autor". En e: ecto, en la terminología Jurídica de gran número

de pafaea lA. palabra "pereona", aden:f.Ís de designar a los individuos, de

~il;~~ a las pe~8or~e ~oralea. Es~a distinción presenta cierta importancia

_~e~lc ~e hece referer.cia a las organizaciones criminales de que se

~rata en el artículo 9 del Estatuto del Tribunal de Nuremberg. Puesto que,

i r.:"u1at Lecer. te, r,o ~~ a ha tenido el propósito 'de que el Estatuto h1ciese

a las 1'er6on~:3 :.C rC.l.le:i au,'etoB del derecho internacional, convendría em

plear .una te~:;,l:h/i.'_J~{a apropiada y puntualizar así que se trata únicamente

d~ perso~as nti~~raleB.

','.\:: GIAB::~RKE (r~élcica): (SR. 235, página 168) La delegación de

:,él[!i ca acerte. e1 rri ncipic 1 tal como ha sido formulado •••••

•

("
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internacional, pero no penado por el derecho na~lonal, es bastante dife~

rente del caso en que el derecho nacional obliga al individuo a ejecutar

un acto que precisamente ee considera delito en derecho internacional.

A esa situación se refiere la frase de la sentencia, ci·~da al final del

párrafo 102, que dice: "la esencia misma del Er.tatuto estriba en que los

individuos tienen deberes internacionales superiores a las ohligaciones

nacionales de obediencia impuestas por los respectivos Estados".

Con respecto a los deberes internacionales, hay tres situaciones en

que puede encontrarse el individuo. Pri~ero, el caso que no entraña obli-
o

gación nacional contraria; segundo, el caso en que el derecho nacional

obliga al individuo a actuar centra un deber internacional, caso éste del

que no trata el principio formulado por la Comisión de Derecho Internacicr.E'.l;

y, tercero, el caso en que una orden superior nacional impone deberes cc~~

trarios a las obligaciones internacionales. El tercer caso corresponde

al principio IV. Si la frase "rr:andato de 1& ley" fuese insertada en ese
principio, el principio 11 sería redundante. El principio II es a~h1guó

y, si se estudia literalmente, superfluo.

ROLING (países Bajos): (SR. 236, páginas 177 y 178) De la senten

cia del Tribunal de Nuremberg se desprende que exi.sten normas de derecho

internacional que se aplican al individuo directw:iente y no por conducto

de la legislación naciQnal, y que algunas cbligacionesdc derecho internacional

80n más trascendentes que~ ob~~ 1mpuestas por las autoridades naciona

les. • •• • El hecho de que 108 vencidos halan s1do condenados en virtud. de eeta

noción iigDitlca implícitamente que tal noción debe seguir siendo válida en lo
!,lorven1r •••••

FI~~UR1CE (Reino Unido): (SR. 233, página 151) Está perfectamente

de acuerdo en que las personas que cometen delitos de d~recho internacio

nal deben ser sometidas a juicio y castiGadas; pero esto se puede lograr

s1n adoptar la teoría de la responsabilidad del inuividuo dentrc del derecho

internacional. En realidad, sólo se necesita establecer las circunst~nci~s

en las cuales los Estados admitan que los individuos son;etidos a BU Juria

dicción estarán sujetos a sanción ~or haber cometido actos reconocidos

como delitos de derecho internacional.
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FIT2l1AURICE (Rino Unido): (SR. 237, página 189) Afirma que Jamás

ha declarado que los individuos no deberían ser castigados por actos

tales como los delitos contra la paz y la humanidad, ni que fuese impo

sible castigarlos, a no ser de conformidad con sus respectivas legisla

ciones nacianal~s. Sus observaciones se referían únicamente al modus

operandi, a l~ técnica jurídica utilizable para alcanzar el fin que

todo el mundo desea. El representante del Reino Unido declaró sj~lemente

que, para castigar a! individuo, no era necesario, _ manera alguna, te

nerlo como sujeto del derecho internacional; y que el resultado apetecido

podría lograrse sin desviarse de la concepción clásica, segÚn la cual

el derecho internacional rige únicamente las relaciones entre Estados.

. MAURTUA (Perú): (SR.233, página 152) El principio de la supremacía

del derecho internacional no pasa de ser una doctrina entre muchas. La.

labor de la Comisión de Derecho Internacional debe considerarse como la

expresión de una opinión, abierta a la discusión.

PETREN (Suecia): (SR. 233, página 152) En virtud del principio 11,

si un individuo comete un delito de derecho internacional que no sea esti

mado como delito por el derecho del país del cual sea nacioIlal, este país

está obligado, no obstante, a castigar a quien ha cometido ese delito e

a entregarlo a un tribunal extranjero o internacional, para que sea juz

gado. Muchos Estados preferirían tener la oportunidad de ampliar su código

penal para incluir en él los delitos de derecho internacional, antes que

aceptar la extradición de sus nacionales.

BARTOS (yugoes1avia): (SR.234, página 156) La delegación ee
Yugoeslavia aprueba el principio II en su forma actual, porque proclama

netamente el deber que tienen todos los Estados de hacer que su legisla~

ción nacional castigue todos los delitos contra la paz, los delitos de
•

guerra y los delitos contra la humanidad que fueron objeto del procelo

de Nuremberg.
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SPIROPOULOS (GRECIA): (SR. 234, página 160) La sentencia proclama

que el derecho internacional impone deberes y responsabilidades a las

personas naturales, lo cual significa que el individuo, cuya p~r90:1S1idad

en derecho internacional está en adelante r€conocida, entra en contacto

con el derecho internacional de manera directa y ya no mediante el Estado.

JIHU DE ARECHAGA (uruguay): (SR. 234, página 161) El principio

de 1& responsabilidad de los individuos en derecho internacional no es,

por consiguiente, una cuestión de "moda", sino un p::incipio sólido y de

gran valor práctico.

SULTAN (Egipto): (SR. 234, página 162) En opinión del Sr. Sultán,

es evidente que los destinatarios de las normas del derecho internacio

nal no son los individuos sino los grupos sociales, aun cuando sería

posible fragmentar la subjetividad de esos grupos. Actualmente el concep

to de la responsabilidad estatal está en vías de retroceso. Algunas nor

mas jurídicas se dirigen igualmente a los individuos y los convierten así,

en ciertos respectos, en sujetos de derecho internacional. Sin em~~rgo,

no se tratAa de una regla general sino de UTdL excepción~, a este título,

conviene interpretarla de una manera muy rigurosa..... . La delegación de

Egipto hubiera preferido que se evi~ara hacer alusión al principio de la

supremacía del derecho internacional.

HERRERA BAEZ (RePública Dominicana) (SR. 235, página 167) No

puede aceptar la idea de la supremacía del derecho internacional.

VAN GI.ABBEKE (Bélgica): (SR. 235, página 168) Procede 8 continuación

al examen del principio 11, que versa sobre la supremacía del derecho inter

nacional sobre el derecho interno. En la forma absolutamente general

dada a este principio por la Comisión de Derecho Internacional, el Sr.

Van Glabbeke teme que este principio produzca dificultades prácticas muy

graves. Se puede preguntar si no es un error haber ampliado y generalizado

de esa mane~~ el principio de la supremacía del derecho internacional sobre

el derecho interno.

/CABAÑA

,lO
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CABAÑA (Venezuela): (SR. 235, página 1(2) Desea 3abe~ el repre

sentante de Venezuela si no sería preferible adherirse a la sugestión del

representante del Reino Unido, conforme a la cual la responsabilidad

directa del individuo se transformaría en una obligación para el Estado,

sea la de castigar él mismo a los culpables, o bien la de permitir que

una jurisdicción internacional pueda pronunciarse sobre la suerte de

aquéllos.

BUNGE (Argentina) (Sr. 235, páginas 173 y 1(4) El principio ••• de

que el individuo puede ser sujeto del derecho internacional, lleva por

corolario el de la supremacía del derecho internacior~l. La delegación

de la Argentina comparte a este respecto el parecer del representante del

Reino Unido y como él estima que se puede perfectamente organizar la

represión de delitos contra la paz y contra la humanidad, sin que necesa

riamente haya que admitir la teoría de la responsabilidad del individuo

en derecho internacional. Las convencior.~s que han establecido relacionee

directas entre el individuo y el derecho internacional siempre han cons

tttuído excepciones •••••• En cuanto al principio 11, se afirma en él la su

pr~cncía del derecho internacional respecto al derecho interno •••• este

principio aún no ha sido reconocido como principio de derecho internacio

nal positivo. La República Argentina no lo acepta, y BU Constitución

ssnciona expresamente el principio contrario.

CHAUMONT (Franci~)~ (SR. 236, página 176) .•••• La responsabilidad

p.~nal internacional del individuo puede únicamente concebirse aceptando

que sea él misr.o,sujeto del derecho internacional. La situación es dis

tinta respecto a las personas morales: una persona moral no puede ser

considerada responsable penalmente; la responsabilidad que le alcanza

en sélo indirP-cta, o bien es únicamente una responsabilidad d~ a~ldn

civil o de orden administrativo. Pero no se puede negar que los indi

viduos sen sujetos de derecho internacional sin negar. la posibilidad de

repreaión internacional de los delitos que caen dentro de la competencia

del derecho internacional.

/ROBINSON
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ROBINSON (Israel): (Sr. 236, página 182) •••.•• la Cor:'dsión de

Derecho Internacional no se ha atenido estrictarr.ente a la tarea de for

~ulación, al menos en dos casos particulares: así, en el párrafo 99, se

hace ~ención de una norma general que sirve de fund~ento al principio

1 •••• , la de que "el derecho internacional puede itr.poner deberes a 108

individuos directamente, sin interposición del derecr.o nacional"; por

otra parte, el párrafo 102 supone la supremacía del derecho internacional

sobre el derecho nacional. El Sr. Robinson felicita a la Corr.isión de

Derecho Internacional por haberse apartado de los términos del Estatuto

y haber penetrado en los problemas esenciales del derecho internacional.

Estima que, en esta materia, la Comisión de Derecho Inte~nacjGnal no ha

obrado arbitrariamente.

J\l.1ADO (Brasil): (SR. 237, página 192) El representante del Reino

Unido ya ha subrayado que la cuestión de la supremacía del derecho inter

nacional es puramente teórica y no puede ser incluída en la for~ulación.

GOTTLIEB (Checoes1ovaquia): (SR.238, páginas 195 y 196) El con

cepto del castigo del individuo con arreglo al derecho internacional

no exime al individuo de la jurisdicción del Estado. No se trata de un

caso de extradición. Aun desde el punto de vista de la aplicación del

derecho, el Estado está encargado en primer lugar de sancionar disposicio

nes adecuada@ para castigar ciertos delitos •••• El representante de

los Países Bajos ha propuesto que la enunciación del principio 11 se

reduzca al reconocimiento de la supremacía del derecho internacional.

Esa propuesta, basada en loa conceptos de ~a escuela monista que explica

la estructura del derecho como una Jerarquía de normas, no sólo es com

pletamente inacertab1e sino también 'superflua, sl se acepta que el prin

cipio fundamental del derecho internacional es la voluntad común de los

Estados soberanos.

c) Opiniones concernientes al principio 111

~~O (Brasil): (SR. 231, página 137) En cuanto al principio III, que

ee basa en el artículo 7 del Estatuto de Nuremberg, el Sr. Amado declara

q,ue se ha adherido a la proposición encaminada a suprimir las palab;cas "ni

atenúa la pena", que figuraban en el proyecto inicial del Relator.

/ROLING

•6 ..
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ROLING (Pa!ses Bajos): (SR. 232, página 142) El principio 111 tor
mula la respons&bilidad de los Jetes de Estado o de autoridades del

Estado, cuyos cargos nole8 eximen de responsabilidad en derecho inter

nacional. El Estatuto de NUremberg va más allá: sin embsrgo, puesto que

dice, en el artículo 7, que el ocupar tales cargos ni siq~iera será con

siderado como atenuante. El orador manifiesta que no eatá de acuerdo

con la opinión de la Comisión de Derecho Internaeional acerca del prin

cipio 111, porque, aunque la di~min\~ción C~ le.. pena en un caso concreto

puede ser cuestión que decida la Corte, prohibir la disminución de la

pena en ciertas circunatanciaa es indudablemente a3unto ~ue incumbe

al legislador. Como ha mencionado al discutir la signitlca~ión de la

excepc~ón de la oiden superior o del mandato de la ley, el Sr. Roling

estima que la dloposición relativa al cargo oficial de un acusado no

puede aplicarae en 1& misma forma a criminales de guerra principales

que a los criminales de guerra secundarios, y en la práctica han surgido

muchas dudas respecto a la Justificación de" C9a disposición.

MAURTUA (Perú): (SR. 233, página 152) El principio 111 crea un

grave conflicto entre el derecho internacional y el de~echo nacional, al

eliminar las prerrogativas del Jefe del Estado.

BARTOS (Yugoeslavia): (SR.234, página 156) La delegación de

Yugoes1avia acoge favorablemente el prin~lp10 III .• 'M

VAN GlABBEKE (Bélgica): (SR. 235, páginae 168 y 169) Al examinar

el principio IrI, el representante de Bélgica manifiesta que todavía

existe una cierta confusión sobre el significado exacto de las palabras

"autoridad del Estado". Las opiniones están divididas en cuanto a saber

si hay que entender por tal a los miembros del gobierno exclusivamente o,

de igual manera, a los antiguos mlembroA del gobierno; o incluso a toda

persona que ocupe en el Estado una función muy elevada en cualquiera de

los tres órdenes del poder: ejecut1vo, leg1Blativo y Judicial. Ciertos

documentos hablan de funcionarios de alta graduación y la significación

de esta expresión no es más clara que la de "a'.ltor1dad del Estado". El

¡Sr. Van Glabbeke
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Sr. Van Glabbeke insiste en el hecho de que cuando se trate de iniciar

procesol que puedan entrañar pena de muerte, hay que precisar bien el

sentido y el alcance exacto de cada noción introducida en los textos ••••

La Comi.ión •• ~ ••• suprimi6 la última cláusula del artículo 7 del Estatuto

del Tribunal, que aclaraba que 1& condici6n de jefe de Estado o de auto

ridad del Estado no solamente no impedía la persecución ni eximía de 1&

responsabilidad" 8ino que n1 siquiera podía ser tomada en cuenta como

un motivo para atenuar 1& pena. SegÚn 1& delegación de Bélgica, la

Comisión ha hecho Nl en mod.1f'icar el texto del Estatuto sobre este

punto.

LOBO (Paki8tán): (aR. 236, página isc) •••••el principio enunciado

en el artículo 7 del Estatuto de Nuremberg, en el cual se establece la

responsabilidad de 101 jefes de Estado y de 101 altos funcionarios, rué
considerablemente atenuado en 1& formulación contenida en el informe. IA

disposición segÚn 1& cual la situación oticial de los acusados no .e

tomartÍ en cuenta como motivo para atenuar la pena rué abandonada por la

comi~ión de Derecho Internacional porque estimó, según lo indican los

debates de su 46a. sesión y especialmente la declaración del Sr. Amado,

que este punto del Estatuto violaba un principio 'fundamental de derecho.

¡-1AUR'lUA (perúh (SR. 237, página 188) En cuanto al principio 111,

el repre8entante de Bélgica ya ha señalado las dificultade8 de aplicación

que. podría engendrar. Este principio e8 muy importante, pero no debe

olvidaree que, en todos loe E8tados democráticos, el jefe del Estado e.

responsable de 8U8 acta. ante el pueblo.

d) 9.Riniones concernientes al principio IV:. "AMADO (Brasil): (SR. 231, pagina 137) Pronunciandose en contra de

la severa fórmula del artículo 8 del Estatuto, el Sr. Amado recordó que

el propio Tribunal Militar Internacional hab:!a reconocido que "el verda

dero criterio de 1& responsabilidad penal, el que se encuentra en una for
ma u otra en el derecho penal de la mayor parte de los palses, .no tiene

relación alguna con 1& oraen recibida. Re.ide en la libertad moral,

en 1& facultad de optar".

/ROLJ.J«;
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ROLING (países Bajos): (SR. 232, página 141) Las"órdenes supe

riores", aunque correctamente exclu!das como eximente en el artículo 8
del E~tatuto de NUre~berg, no pueden descartarse para quienes no perte

necen al pequefio grupo de dirigentes a los cuales se aplican las dispo

siciones del Estatuto ••••• (página 142)
El texto del principi~ IV, que se basa en la sentencia, no es muy

satisfactorio. La sentencia dice que una orden superior no exime de

responsabilidad, pero reconoce la posibilidad de sit~10nes en que una
orden superior equivale a un apremio y que, por consiguiente, en contor

midad con los principios generales del derecho, en tal ceoo no existe

ya obligación y la responsabilidad desaparece. Esos dos caeos no esttn

cons~gnad08 adecuadamente en la frase "si efectivamente ha tenido 1& po

sibilidad moral de opc í.én", La única cuesti6n que hay que estudiar es 1&

de saber s1 todavía existe una obligación jurídica y si &Un es h'~·

mente posible 1& obediencia al deber internacional contrario a una orden

superior. En su opinión, 1& ambigUedad del texto de la sentencia no

debe mantenerse en los principios que han de adoptar las Naciones unidal.

FIT~~URlCE (Reino Unido): (SR. 233, página 150) El principio el

correcto en cuanto a 1& formulación general; pero el grado de su valor

depende en gran manera de 1& interpretación que se dé a las palabras

"s1 efectivamente ha tenido la posibilidad moral de opción". CUando

una persona ha sido amenazada de eJecuclón inmediata si desobedece una

orden, es razonable alegar que dicha persona no ha tenido posibilidad

moral de opción e Puede también haber muchos casos en que una persona

pueda incurrir en pena de degradación o encarcelamiento, o en una reJ.a.

tiva incapaci'tación como resultado de su desobediencia, pero no en una

pena suficientemente severa para impedir toda pOlibilidad moral de op

ción. Entre estos dos extremos hay intinitas posibilidades de CUOI cir

cunyacentes en los cuales resulte muy difícil decidir si ha existido o

no posibilidad ~oral de opción. En consecuencia, el orador sugiere que,

al preparar el proyecto de código de delitos contra la paz 1 la seguridad

de la humanidad, la Comilión de Derecho Internacional exrJJDine este asunto.

Si no puede definir positivamente 1& posibilidad moral de opción, debería

por lo ~enos dar alguna indicación lobre el tipo de circunstancias en laI
cuales puede decirse que existe una posibilidad moral de opción.

jBARTOS
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DARTOS (Yugoeslavia): (SR.234, pág.156) En lo que se refiere al princi-, . ,
p1~ IV I la delegacion yug~eslava tiene que formular una observacion de crden

técnico: estima, en afecte, que a este respecto la Comisión se ha alejado del

Estatuto y de la sentencia de Nuremberg. SegÚn estos instrumentos, el hecho

de que el autor de un acto criminal haya actuado por Grden de 8"..1 gobiernn o
,

de un superior jerarquico, no le exime de BU responsabilidad, pero puede, en

casos excepcionales, ser tomedo en cuenta como una clrc~stancia atenuante.

Al substituir esta dispoe:c:!.':!: '0:"" e'. ,::--it':",,:,1 o de la "p/")sil.llidad Iteral de

opción" se aumentará el mÍJtero de loe caeos en que el Tribunal pueda absolver

a los culpables. P~r lo demás, los tribunales pueden considerar q~e el hecho

mismo de que una persona se en~entr~ en sit~acién de suucrdlnado red~ce su

posibilidad moral de cpc1ón. Es de temer que esta mod1fica:ión eel principio

8e preste a equívoco y perjudique a su ap11ceción. Dicho eeto, la delegación

yugeeslava comprende muy bien los sentimientos ~~ han llevado a les miembr:s
,

de la Ccmlsion a querer evitar que la pena sea aplicada a los subord1nad0s por

ministerio de la ley, con el fin de hacer recaer la rezponse.cilidad en' sus

jefes. Sin embargol el hecho de que la cuestión se deje a la eiscreción del

Tribunal puede pr:ducir abusos.

SFIROPOULOS (~rec1a): (SR.234, pág. 160) El ún1c) ?unto eobre el cual

la Comisi6n de Derecho Internacional podría ser objeto de crític~s e6 el cuar

to de los principi~B p~r ella formulados ••• La ComiBi6n d~ Derecho Internacio

nal, después de haber aceptado en Sl! primer perí '·do de aes í ones la opinión

del Sr. Spircpoulos, decidiÓ en el curso de su se~'ndo per!odo de sesi~nes,

abandonar este parecer y modificar la redacción del C~1rto principio. En

efecto, la Comisión, que ya trabajaba en la elabcrsció~ del código en materia

de delitos c~ntra la paz y 19 segut'idad de la humanídad .. trató de introducir

un principio más f&ex1ble. Para ello ee ~i.i.·vió de UJ.'1 pesaje de la sentencia

de l'h1remberg .. segttn el cual "la :p1eera de toque, que B~ e!lr. _;rt,rt'. en distintos

arados en el derecho penal de la reayoría de las nacienes, no es la existencia

de la orden sino el hecho de haber tenido o no, efectivamente, la poeibfl~dad

moral de opci6n" ••••Después de todo, a~ba la decisión tom3da por la Comi

81&n de Derech~ Internacional en esta materia, pues el texto elabcrado en 1on

drl:tS era .. hasta cierto punto, demasiado rígido.... ln la forma en que rué

/redactsdo
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re4actado por la Comisión de Derecho Internacional, el texto podrá inser

tarse en el c6d1go en materia de del1toe contra la paz y 1& seguridad de

la humanidad, sin modificación alguna.

ABDOB (Irán): (SR. 235, ~. 166) La delegación del Irán aprueba •••

1& redacci~D del principio IV•••• Se puede, en electo, concluir, teniendo

en cuenta el pasaje de la sentencia en que se funda el principio IV, que el

Tribunal no quería ir más~ del principio de derecho penal según el cual

el hecho de haber actuado en cumplimiento de una orden de un superior je

rárquico s610 exime a su autor de responsabilidad cuando efectivamente ha

tenido 1& posibilidad moral de opci6n.

VAN GIABBEKE (Bélgicah (SR.235, pág. 169) Este problema de la liber

tad moral es especialmente delicado; el·representante del Reino Unido hizo

alusión a ello pero el Sr. Val! Glabbeke no participa de las ideas que aquél

expresó a este propósito. Cree que no corresponde a 1& Comisi6n de Derecho

Internacional el examen de todas las posibilidac1eo... Cree, pues, que sobre

este punto sería necesario confiar a los jueces 1& aplicación humanitaria

del princ1pio de la libertad de opci6n¡ y con esta reserva acepta el prin

cipio IV.

!SU (China): (SR.235, P's. 1'10) Comparte la opini6n del Sr. Spire

poulC's en cuanto al principio IV y deplora que la frase "si efectivamente

ha tenido 1& posibilidad moral de opcióntt haya reemplazado a 1& trase "pero

puede ser toJado en eona1deraci~n para atenuar 1& pena".

ROBDlSON (Israel)t (SR.236, pág. 182) No parece justificado admitir

que el hecho de haber actuado en cumplimiento de órdenes de un superior jerh.
qu1co pueda lDnu1r en la re8ponas.billdad del autor, en lugar' de aceptar que

este hecho .610 puede tener influencia sobre 1& pena¡ ni omitir, en 1& enun

ciación del principio IV, toda menci6n de 1& posibilidad, para el tribUDal,

4e reducir 1& pena.

uaBS (Polonia): {SR.236, Pás. 184)... En especial podría hablar

proliJamente del pr ..ncipio IV, en el que la fórmula de 1& opción moral d1sta

de .er satisfactoria, por omitir com;pletalDente la noción del deber de sacri

ficio cuando 1& opción ee entre 1& vida de un individuo y las vidas de cente

nar.. de eeres humanos.
/aan:J:a
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GCTTLIEB (Checoeslovaquia): (SR.238, pág. 196) Durante los debates de la

Sexta Comisión, por ejemplo, hubo una discusiÓn muy prolongada sobre el concep"

to de "posibilidad moral de opción" contenido en el principio IV~ El orador

estima que la Comisión _e Derecho Internacional se excedió en su tarea de rlfor·

mular", en lo que respecta a este principio. Habiendo declarado, en su comen

tario al principio III, que "la cuestión de la atenuación de la pena es de la

competencia del Tribunal", la Comisión de Derecho Internacional tomó una acti

tud completamente opuesta en el caso del principio IV. Además, una disposición

tal como la que el principio IV enuncia puede te~r efectos psicolÓgicos inde
seables.

e) Opiniones concernientes al principio V

ROLING (Países BaJos): (SR.232, pág. 142) No cabe duda de que uno de 101

principios del Estatuto y de la sentencia e8 el de un Juicio imparcial, consig

nado en el principio V. Se pregunta, s1n embargo, si la trase "sobre los he

cüos y sobre el derecho" deb. agregar~~ o no. Solamente en casos dudosos la

imparcialidad requiere la discusi&n del derecho.

3AkIOS (Yugoeslavia): (SR.234, pág. 156) En lo que le refiere al prin-,
cipl0 V, la delegacion yUgoeslav8 lo acese favorablemente y no t1ene que formu-

lar crítica alguna contra el texto presentado por 1& Comisión de Derecho Inter..

nacional.

VAl! GLABBEKE (Bélgica): (SR. 235, pág .. 169) Deplora que la Comisión de

Derecho Internacieual, al declarar que toda per8o~ tiene derecho a ex1gir que

el proceso sea 1mpercial, haya propuesto aflad1r 1.. palabras "sobre los hechos

y acere el derecho". En este punto pienaa como el representante de los Países

Bajos, quien propone, con espíritu de simplificaci6n, que se supriman esas pala

oras. En efecto, es preferible atenerse estrictamente al enunc1ado del.prmcip1o,

porque si Be precisa" SOl:.re los hechos y aobre el derecho" parece que se des

cuida el procedimiento. Ciertos procesos en apariencia 1mparciales, se apoyan
,

en una inetruccion basada en artimaftas... Cuando se estudie el proyecto de
, ,

codigo de del1tos contra la paz y la seguridad de ta numanidad, 8e podra exami-

Dar el princ1pio de procedimiento de la instrucción contradictoria y el derecho

/del
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del acusado a estar asistido de un consejero en todas las etapas del procedi

miento.

ROi3IrISON (Israel): (SR. 236, pág. 182) Acerca de la cuestión del derecho

a un ,~uicl0 imparcial, que su delegación califica como la más importante de to

das, el Sr. Robinson hace constar la falta de una definición del "juicio impar

cial" en el 1nform4 de la Comis16n de Derecho Internaci()nal donde, por otra par

t~, la expresión "sobre los hechos y sobre el derecho" tiene W1 sentido preciso~

La f;81abra "rlerecho" designa, no solamente el derecho posit:.:.vo, sino también el

procedimiento, con inclusión de la norma de 18 igualdad de las partes en un

proceso.
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~:AURTUA (Perú): (SR. 237, pág. 188) El representante del Perú estima que

el principio V es contrario al espíritu del Estatuto del Tribunal de Nuremberg,

toda vez que el artículo 12 de dicho Estatuto autoriza al Tribunal a juzgar, en

BQ ausencia, a todo acusado que haya de responder de delitos previstos en el

artículo 6; J el artículo 19 dispone que el Tribunal no estará ligado por 18S
, , ,

reGlas tecnicas relativas a la administrac10n de la prueba. El Sr. Maurtua esti-

ma que, en la formulación del principio V, la Comisión de Derecho Internacional

de'oió haber tomado en cuenta el artículo 19 del Estatuto del Tribunal.

SPIROPOULOS (Grecia): (SR. 238, pág. 198) Una tercera crítica se refiere

a la inclusión de las palabras "sobre los hechos y sobre el derecho" al final

del principio V. ~l Sr. Sp1ropoulcs explica que el~exto original sometido a la

Comisión de Derecho Internacional por una subcomisión, se refería sl~lemente

al ierecho a un juicio imparcial. Al releer l~ sentencia, sin embargo, el
S::-. Splropou.los descubrió que se retería a UD juicio lm¡:arc1el "sobre loe hechos

y sobre el derecho". Por lo tanto, incorporó la mises re4acción en su proyecto

y la Comisión la aceptó. Ya q~~ ~68 palabras aparecen en la sentEncia, el
Sr. SplropouloB no ve razón alguna para que se lee haga ninguna objec16n.

f) 0f1n1ones concernientes .1 prIncipio VI (A-L
•

BOLI~ (Pa!ees BajOS): (SR. 232, pág. 139) El Ministro de Relaciones Exte-,
riores de la u~SS, hablando el 28 de octubre de 1950 en la Primera ~omis1on,

hizo una distinción entre guerras necesRrI8s y guerras injustas, y 1.0 entre gua

rrae 1e agresión y guerras defensIvas; la guerra necesaria, dijo, es una guerra
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,
ele liberacion, encaminada a dete:-.der a un pueblo de UD ataque extranjero o de

un intento ele esclav~zarlo, o a liberarlo de la dominación capitalista e 1mpe

rialiata. Si tal es 18 actitud del Gobierno de la URSS, existirln dos eeneep

toe de agresicSn tundamenta1mente di terentes • Por una parte, la carta prohibe

que recurriendo a la fUerza armada se moditique la situación eXistente. Por

otra, hay quienes opinan que las guerras pueder¡ llevarle a cabo para lograr, , .

un proposito ideologico. Mientras subsista esa divergen~ia de opiniones, no

podrá redactarse un c&1igo de delitos contra la paz y la seguridad de la huma

nidad que no incluya \1D.8I. &ef1üeí6n de la agresión.

ROLIOO (Palses Bajos): (SR. 232 .. pág. 142) El principio VI 8e refiere

a los actos punibles cano delitos en derecho internacional. Tampoco en eete
caso se cODsignan verdaderos principios sino simplemente detalles del Estatuto, ,
que, por lo demas, estan equivocados. Enumerar todos los medios por loe cua-

les se puedan cometer delitos contra la paz, incluyendo hasta la ~ool'pir.cióD

para planear o preparar una guerra de agresicSo, es repetir una tormulaci6c

criticada por cualquiera que esté enterado de la aplicación de esa disposici6n

del Eltatuto. Rla disposicicSn, opina .,1 orador .. no debiera repetirle como

principio de derecho internacional, particularmente porque la sentencia no ha

becho distincitSn entre planear y preparar. La sentencia tampoco ha seguido la, ,
orientacion del Estatuto respecto a un delito que, en apinion del Tribunal,

eltaba ya demasiado lejos del tiempo de la deci8i6n y de la acción. A la luz

de la decisiÓn del Tribunal, la redaccicSn del Estatuto ya no pod{& aceptarse,

y la Sexta Comisión no debe olvidar q'le la Asamblea General ha pedido la tor-,
mulacion de los principios reconocidos en el Estatuto l en la sentencia.

BOLING (Países Bajos): (SR. 236, pág. 118) El principio VI .eproduce

la enumeración de los delitos contra la paz, contenida en el Estatuto del Tri

bunal de Nuremberg. Esta parte del Estatuto, que ha si40 severamente critica

da, no ~ aplicada por el Tribunal. El principio VI c-.J,ifica de delito contra

la paz no solamente el hecho de p~_'near, preparar, iniciar o hacer \ma guerra

de agresi6n, sino asimismo el hecho de participar en un plau común o conspira

ción para la perpetración da cualquiera de los actos entedichoe.... El;

/Tribunal
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\-._-,' "Tr1uwlCL.I. no considero como un del~to la partic1pacion en una conaplracion para

planear o preparar una guerra, sino únicamente la participación en u.\I1 plan con

certado para hacer una guerra, en un plan concertado existente en una techa

próxima a la iniciación de la guerra. La formulación del principIo VI por la
,

Comlsion de Derecho Internacional no guarda conformidad ,por consiguIente I con

el concepto de participaciÓn en una conspiración, tal como lo det'-ne la tienten

cia. El Sr. Roling estima que la Comisión de Derecho Internacional ha in~ri.

do en error en este asunto.

FrrzMAURICE (Relno Unido)t (SR.233, págs. 150 y 151) Aelte respecto••••

le r'!tiere a las observaciones que figuran en el párrafo 117 del Informe: "Al.
,

gunos miembros de la Comision temieron que todo hombre vestido de uniforme, que

hubiere luchado en una guerra de agresión, pudI-~a verse acusado de "hacer" tal

guerra. La Comisión entiende aquella expresión como reterente ÚDicamente al

perlona! militar de alta graduación y a los altos tuncionariol del ¡atado, y

pienaa que ésta rué también la opinión del TrIbunal". El orador aprueba entera·
I ,

mente esta interpretacion y piensa que una def'inicion correspondIente a 1& tr.·
se "hacer una guer-ra de agresión" debería incorporarse en el principio VI, para

proteger los intereses del soldado ruo. 81 no puede inclu1rae una 4et1nici&1

en el texto del principio, se podría por lo meno. incorporarla e~ el pro,ecto

de c¿iigo de delitOI contra la paz y la seguridad de la bUmaD1dad.

BARrOS (Yugoeslavia): (SR .234, pág. 157) La fÓrmula adoptada por la Cad
li60 para los incisos 1) y 11) del apartado a) de este principio tprincipl0 VI.]

"a excelent-. ••••/jn virtud de las propuestas de Polonia y yug08s1av1!J ca

bría introducir en esta fÓrmula un apartado 4ue calificaae de criminal a toda

propaganda en favor del odio o ele la propagación del odio entre lal nacionel,

aa! como del odio fundado en la discriminaciÓn racial y re11gio.a •••• La delesa
ciÓn de Yugoellavia estima que toda propaganda de iQcitaci6n a la guerra que .ea
llevada a cabo en conexi6n con planes de agresieSn constituye una preparac1cSn

8, la guerra y, como tal, debe figurar entre los actos condenados en el principio
VI. Por el contrario, en la medida en que,ela propa,!l\nda haya estado. de8l1sa~
de planes de egresión, ccnetituye un acto de naturaleza particular y debe ser
objeto de una condenación especial; et decir, no debe figurar entre 108 actos

que tueron perseguidos en Nuremberg, sino en un proyecto de código en materia

de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
/VAN GLABBEKE
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'VAN 'GLA.BBEKE ·(Bllgica) t . (SR .235.. pág... 169 Y 110) , , ;Ertt~elos delitos

contrir 18 paz, la CQDia1&l de Der.echo Internac1onaJ. ha citado la guerra de. . ....

asre'iCSn, pero no loe 'tLct08::de :agres1ÓD. Eso .era explicable en el caeo del,

~ibWial. 'Cle 'N\tren:ibers .. d:Ol1d~ 1\0 se que:r.!a 1ncl.u1r los actos perpetradoeeJ1

Auatria o en Cbecoeslovaqu1a. 'Pero '1.. del~gae-1ón de Bélgica e.st1ma que eerl.. .
oportuno revisar la ~Jest16n de los ectos de agres16n cuando se c~if1quen. ", .' ; . ~ '. .. . '

101 delitol contra la' paz y la "se8Ü.t-1dad de la htl:!lsn1dad. El Sr. Van Glabbeke

apunta 'a coni1n~c1ón ~Ue"~o' ~8t,f ckflnido el concepto 1mplíc1to en la'.expre-

. lieSn "hacer ~a ~erra de c.gre!16n"·~ Se ha dlcho que el concepto no" S8 apllca.

~ a todo hombre qu~ ~8ta u~1forme .. sino81mp,~mc~te al personal mllitar de

alta gradua~ión' y a' '108 altos f\lni::1cne.:"~0·s dgl Enti.do¡ pero ¿desde qué momento
. , .' . :,'.' '" " ,

se c.l~fica a un oficial co~o ~tlit3r ~e'alt3 '~duae10n y 'a un funcionario

como alto tun~1on8'r1o'?'Estos t~l-illino!J deben definirse .. ¡)\¡es '18 det1nic'i&1 es

espec1.~nte imp~ta~te en ~asos en qu~' p\'eds tl1?licarse la pena capital.

D •. $.,., :.. liS S2S 2 a s
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CHAUMONT (F%oe.ncla): (SR.236, pág. 176) En cu!\nto. a loede11to., :c:oatra

1& paz, el Sr. Chaumont :el·ti'm&que exlste una extensa .se~ie. de te~oe de 108.. , .'
que se deduce ciúe "la g~.1,err.·'de cgx-es1cSn eetácone1derada cOIDO delito 1Dter-
tiacional d"lsde hace iargo tiemyo••• ~ I:a. 14ea' acep~ada en Nuremberg no~., por. , ., ,
tanto, nueva; es meremente lma aplicacion mas eflcaz de tal idea....... K.cuar-
da que el Gob1erno de 'Francia ect:l:ma que la g,:.,rra de' agresi6n constituye un

delito internacional¡ la declar"l.ciÓn contraria del ,Sr. Gro8s en la Conferencia

de Londres .. que adujo 'el rcprQsoninh~ de Grecia .. no mod~tica la actitud del
. ,

Gobierno trances.
. . "

"

LACHS (Polonia): (SR()236 .. p~g. 184) La suer¡-a de agresión 'constituía

ya un delito en el mo:nento en que Alet:l·!,n1a provoc& la e'!gunda 'guerra mundial.
'. I

Los autores del Estat-.¡to de Nti:'ctib:'~'f1 ten:&.E.::l ese convencimiento, puesto que

le lnsp1r·aron .. no s610 en el: Pc>c~cde p,,~!s .. sino t8JDbi~n en muchos otl"OS do

cumentos en que Se dice cle~~~nte qu~ la ~uer~a d~, agresiÓD eonetituye del1to

en derecho ·inte!'nBclon~,l.' Po~ otr.:. i~.~'t.~ I laeent~nc1a de N\u'emgerg es

muy clara a este resp<'cto .. ol p::'eclc:L:"':' <;:..e' los p;ln(;.ipios aplicados P'I.~ el

Tribunal son la expr'(HdÓ~'1 del derecho .1.nt:.-rr.c,cll.'iJ'l,al exir..ente en e,l m_nto

/de su
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, , ,
de su ap11cac1on., •• En NuremberG se reafirmo el concepto de agresion y el he.
che de establecer una d1stinci6n entre guerrae j'¡J,stas e injustas en nada modifI

ca el aspecto de la cuesti6n. Esta no puede s~c1tar confusi6n alguna, a menoa

que alguien se esfuerce en provocarla. J8n'ás podr' calificarse de agresión la

lucha para la 11berac16n de un yugo extranjero.
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MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~t1cas): (5a.234, p's. 163)
?oce recordar la cita, hech3 por el representante de los Países Bajos, de la.

palabras pronunciadas por el Ministro de Relaciones Exteriores de la URSS en la

)808. &esión de la Primara Comisión, el 28 de oc~~bre de 1950; y dice que el
representante de los Países Bajos se había referido err6beamente a la po.ici&n

soviética, alegando que el Gobierno de la URSS aceptaba que existía una dlst1n

c16n, no. entre guerras de agresi6n y guerras defensivas) s1no solamente entre
, ,

guerras justas e injustas. Esa distlncion era ~m\ltante de la dest1gurac1on de

le que había diche Lenin y habla ci1)ado ~l Sr. VisMnsky, Ministro de Reacio••

8xteriores de la URSS, en la sesión celebrada el 28 de octubre por la Com18i&1.

De la autént1ca ~efinición de las guerras Justas dada' por el gran teDio y el

gran Stalin, se deducía que estas no eran gueraas de agresión, sino guerras de
, . ,

llberaclon, mientras que las guerras inJustas eran siempr~ guerras de &greulon.

g) 0¡.1nionee con~~~!ltes al principio VI..J!)..

R0Le:G (Países BaJes): (SR.232, p~g. 142) El inciso b) del principio VI

trata ,ie 106 i,~litoB de guerra. También respecto a él manifiesta el orador que

la ~r.ur.:~rJj,·:t~n ':le ejemplos que figura en el Estatuto no es Y"l un principio, .1no

un 1(~t'~ ... ~.' :._~. ..c .ícte ser inc1u!do en una declaración oficial de los principlo8
. ~ .. .

r , ~:..._-:.:~:.:.; .l~l¡~ica'·: '~)?.2J}, pá3. 170) ¿ntre los delitos de guerra,

el LI!'or:.·.c' :1 ",q :'8 e~e~'lci ~¡. 1.; ::";~1'~n~8. Sin ir tan lejos como el repreeaentante

de 01ri':3, l1ut~:: i'~oc8r{a v s: c:a::'ificada de delito la pr~ctica de tomar rehenes,
~' na el t.at ') e} "J~X"':,C de la Ccnvencí ón de la Cruz Roja en apoyo de su tesis, el

Sr. Van Gl'~:Le\e cree que !;8r{a :'alta examí.nar el c9.BO de les malos tratos a,
::"8 r'~¡~l?r.'~::'l. ::ac~, pues, ~O':lS las re:~r'¡a8 a proj"~~1to de es~~enumer8cion,

¡que ya
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1 t · ' . 1 ,. .. " ~a a a enclon ae a ~O~lSln~ e~ : ár.:.. a~·r

jclitos conprend í dr-s en la catc:¿cl'{a ele: delitos CJ.:'lt:,1 1,-:::~.: o ,le:i-4-CfJ re suc;rra.

. I '
;\CLI.:fl Fi:l.18eS ..a. ns , :

:-.:lltos ccr.t.ra la :.umanidad.

de n a ese t{tul0, pero ha ord t í do pr'e se rrt ar la caract.e r í st í ca iml:'(Tta:r':.c; ie~

esos delitos, la de que pued-en ha oe r sido come t í dos aun antes de la G'"..l~j,·ra,

'Jien que esto se me nc í ona en el párrafo 123 del infCl·:~.e. Gl"ee tan:~ién que esa

e nurce rac í ón de detalles no debiera ser incluIda en la for:.1ulación de los Í-:cin

c í r.í.os de l'iurernberg.

C¡ÍJ\u¡;m:rr (Francia): ;:SR.232, pág. 146) ::n el pr í.nc Ip í o IV, la Comisión

.. 8 conser-vado la idea, inc")rroraJa en el ~statutlJ del Tri Luna.l, de ¡':ureuloel'g,

.., , t" 1'" 1 '1,2 T..l~ _.es delitos cor.t.ra ...a numarrí.dad es an re ac i onao os con 1_';: d: ... itos

cr-i.t i-a la paz .. Lcs delitos de guerj,'a. l\denJás, se deduce cLar'ament.e de lo di-

"e :.1') »or el Sr. Spiropoulos en su infnrIte sacre ej, pro~:ecto de coui.;r de de li-

+ t 1 1 . d d o" ,'3 l' - id d / 'c.: 4 ¡'" t: " ')"7 2 - \"os con ra a paz y a segur~ a "'" a nuruan a \.t{/'~".' c./ .. rags ••, ( ./ ó),

a: i nd í car su rejugnanc ia El in~lu1..i.· en el pr!':'Jectc- de c~di ~;(~ los de li t os e .:m-

t r a la humanidad, ero la f'r-rma que los define el ist&tuto del Triouna1 de ~\!u

red,:crg, e' su I"Ilir.i/n de que sería preferible incluir s o.l.anent.e el Gen,')cidio.

~sta dificultad se ..a pre sent.ac o pf)J. ~llc la Corn1.:;ii0n de Dere ci;o Interr.acional

Coa interpretadlJ equi V 1"'1cad ame nte sus atribuciones J ha conservado de i,e-::ho la

redacción del ~sta.tutQ del Tribunal de ~~urernberg, en vez de formular los prind

pios- más amplios de deredlo internncion~.lque sirven de !'.mdr;:ocu::O u dicho Estatuto.

~n ...'e rdad , en el párrafn 123 de BU informe,' la Comisión reconoce el he cr.o de

oue 1"')8 delitos contra la humanidad no son cometLdos necesariamente durante

,luna guerra;
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una s'"Uerra, pere esta conclusión no concuerda con la redacción del inciso

c) del principio VI. La ComisiÓn no ha reconocido que sus atribuciones son
, , ,

mas amplias que las del Tribunal de Nuremberg, el cual rué establecido úni-

camente para juzgar y castigar a los principales 1elincuentes de guerra de

los países europeos del Eje.... En la 2318. sesión, el Sr. Amado ha decla

rado que si los delitos contra la humanidad no ocurriesen necesariamente du

rante una guerra, entonces serian únicamente delitos comunes. Sin embargo,
, ,

la delegacion de Francia esta convencida de que tales delitos tienen ciertas

características definidas que los distinguen de los delitos comunes. En pri-
mer lugar, todo el empeño en determinar la naturaleza de los delitos inter-

,
nacionales estriba en que estos son punibles solamente en un plano inter~

nacional. La característica peculiar de los delitos contra la humanidad es

que, en general, son cometidos por los gobiernos, o con la complicidad o

toleral.':1a de los gobiernos, de modo que sÓlo pueden castigarse en el plano

internaci'"'nal. En segundo lugar, el concepto del delito contra la humanidad

ha sido incorporado a la ConvenciÓn sobre el genocidio, que ya ha entrado

an vigor y, por lo tanto, constituye parte concreta del derecho internacio

nal. Se deduce claramente del artículo I de dicha Convención que el delito

de genocidio, acto que todoe los representantes indudablemente reconocerán
,

que esta dentro del concepto general de los delitos contra la humanidad, es

tenido como delito, en derecho internacional, sea cometido en tiempo de paz

o en tiempo de guerra. Por lo tanto, ee contrario al derecho internacional

existente establecer como principio que los delitos contra la humanidad
,

estan ligados inse~arablemente a los delitos contra la paz o a los delitos

de guerra.

BARTOS (Yugoeslavia): (SR.234, pág, 157) La ComisiÓn ha respetado,

pues, los términos de sus atribuciones y no ha hecho figurar, entre los de

litos de guerra y los delitos contra la humanidad, los delitos definidos

por las C~nvenciones de Ginebra de 1949, relativas a la protección a las

víctimas de la guerra. Zn consecuencia, aun dando su apoyo a la formulación

propuesta por la Comisión de Derecho Internacional, la delegación de Yugo

eslav1a estime que la enumeración hecha por ésta es incompleta y que en los
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tuturos instrumentos internacionales convendrá completaria, ~ f~n de que
sean perseguidos todos los delitos de guerra y todos los delitos contra la

, ,
humanidad, definidos en cualquier convencion internacional que este en

vigor en el momento en que estalle la guerra wlrante la cual se cometan

esos crímenes.

SPIROPOULOS (Grecia): (SR.234, pág. 159) El concepto de delitos con

tra la humanidad, distintos de los 'elitos contra la humanidad definidos por

el Estatuto de r~emberg, no existe en derecho int~rnacional ••••El Sr.

Spiropoulos no tiene conocimiento de otra noción de delito contra la humani

dad, independiente de las de delito contra la paz y delito de guerra, c,mo

quisiera el representante de Francia ••••El delito contra la humanidad y el

delito de genocidio sor. dos cosas absolutamente distintas. Ciertamente,

el delito de genocidio puede constituir delito contra le hUlDanidad, pero

lolamente en el caso éD que se trate de un delito perpetrado contra un gru-.
po humano, sea en tiempo te guerra, sea en conexión con los delitos contra

la paz o los delitos de guerra. He aquí por qué la parte dispositiva del

proyecto de resolución presentado por Francia (A/C.6/L.~1/Rp.v.l), hace de

la nocicSn de delito contra la humanidad un concepto "independient.e de las

nociones d" delito contro¡ la paz ~' de delito de gu3r.ra" y as! :p!,~~p.~ita n!la..

concepción que el Sr. Spiropoulos considera errón~ap

ABDOH (Irán): (SR.235, pág. 166) El Sr. Abdoh tampoco compPrte la epi-
Dión del representante de Francia, segÚn la cual 13 Comisión de Derecho In
ternacional debía deducir del Estatuto y de la sentencia una definición ge

neral del delito contra la humanidad. En derecho intE'rnacional general,no

eXisten en efecto, delitos contra la humanidad i solaI!~~nte el L ,tctu+ C' 6~

RUrembei's i'econoce·.dalitos contra 1.a hnm'inidad..... La Com~.~ión ha OI:l~.t~¿fo

la expresicSn "antes de la guerra o durante ella", que figura en el articulo

6 del Estatuto, alegando ~e esta expresión se refe~ía a una guerra determi

nada, la de 1939. Habría sido preferible que, en la formulación de los pria
cipios, al referirse a todas las guerras, hubiese oubRtltu[do t,amb1én l~s

palabras "la guerra" por las palabro.s "una guerra"; perece en p.fecto que la,
amision total de estas palabras puede crear confusioaes res,~cto ~ la defi-

nlci~n de los delitos contra la humanidad.

/CHAUI-10NT

..
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,_"J\'_-.~(:~ (Francia}: (SR.236, págs. 176 y 177) ~n cuanto a lOE¡ delitoo con

t r a :[1 :.u::".anidad, nadie puede negar que están considerados como delitos de dere-
,

e :.0 co..un por todas laa naciones civilizadas. Si esoe delitos sor. cometidos por

gOG~rcaLtc8, su represiÓn debe ser efectuada internacionalmente y no puede

le árBcl~ adscrita al derecho interno de los palses ••••• El representante de

''Jr'..: e i 9., CU J'8e palabras seguramente han sobrepasado a su pensamiento, declar6 que

en dereeno internacional no existen 4elitos contra la humanidad. Ha ido más
,

le ,:106 que los ,jueces de ¡~uremberg, que no negaron caracter internacional a los

delitos contra la humanidad cometidvs por los dirigentes nazis entes de 1939,
, ,
~icamente porque no estaba bien definida la relacion entre ~stOB delitos y la

0uerra de 1939 a 1945 y el Tribunal era competente para conocer de los delitos

contra la humanidad sólo en el caso en que hubi~ren sido cometidos como conse-
,

euencia de delitos contra la paz o delitos de guerra, o en conexion con tales

delitos.

LOr~ (Pakistán): (SR. 236, pág. 180) Aun estando dispuesto a aceptar la
, ,

declaracion del Tribunal segun la cual las violaciones de leyes o usos de la

guerra constituyen delitoA en virtud del derecho internacional vigente en la
, ,
epoca de constitucion del Tribunal de Nuremberg, duda de que en 1939 se haya po-

dido calificar del miomo modo a los delitos contra la humanidad. Aun cuando se

puede é"•u.; ... " .... que los delitos contra la humanidad perpetrados contra las pobLacfo

~~s d~ otros pa!s~s constituyen violaciones del derecho internacional vigente, la
,

cueetion de sl los delitos contra la humanidad cometidos respecto de los propios

nacionales corresponden exclusivamente a la jurisdicción nacional o a la del de

recho internacional, es materia pertinente a los conflictos de competencia entre

.jurh~dicciones internas y ,jurisdicciones internacionales.

ROBIHSON (Israel): (SR.236, pág. 181) En su negativa a reconocer el carác

ter distinto de los delitos contra la humanidad se manifiesta con la mayor cla-
,

rilad la tln1d~z de la Comision de Derecho Internacional a este respecto, ya que
,

persi8t~ ~n requertr como condicion que estos delitos hayan sido cometidos a con-

se~enc1a de delitos contra le paz o delitos de guerra o en conexión con ellos •••

:r,á;:;. 182) ......Análogamente injustificada parece la omisión de la frase "antes de

la guerra o durante ella", en el inciso c) del principio VI, si se considera
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el comentario dado en el párr¿fo 123. Es deplorable que en el inciso e)
del' principio VI no se insista en el hecho de que cie~os actos puedan cons

tituir,delitos contra la humanidad aun cuando. se cometan con~ra los propios

. nacionales, da~o que esta nociÓn está subrayada en el comentario que figura

en el párrafo 124 'del informe.

i) !?piniones ~pncernien~s al principio VII

AMADO (Brasil): (SR.23l, pttg. 136) La ComisiÓn considerÓ que sería

preferible formular separadamente el principio que'proclama la responsabili

dad del cómplice, a fin de hacer reaaltar mejor el princ'1pio 1, por el cual

8e enuncia la regla general de la responsabilidad individual por los deli

tos lnternacionalee.

ROLINO (Países Bajos): (SR. 232, p'gs. 142 y 143) El comentario de
, ~

la Comision sobre el principio VII dice, sin embargo, que la un1ca disposi-,
cion consignada en el Estatuto con respecto 8 la responsabilidad por compli-

cidad figu~a en el Último párrafO del articulo 6, segÚn el cual "los diri-,
gentes, los organizadores, los instigadores y los complices que hubieren

participado en la fo~mulación o ejecución de un plan común o de una conspi-
, ,

racien para cometer cualquiera de los citados delitos, seran recponsabl~~, .....
de todos los actos realizados por cualesquiera personas en ejec~cl1Jnde tal

plar.". Esa no es una norma sobre la complicidad, sino' ~a n~~';~fé1'erente •

la responsabilidad de los conspiradores, y por cierto muy errada. Se trata

de establecer la responsabilidad por actos que el acusaco ignora; este tipo

d~ rcspon~abiliiad está definitivamente rechazado, por lo men06 en el dere

cho de la EurO!,3 continental. Esa eS una norma típica aceres de la conspi-
,

rac1on, que h3 sido duramente criticada en la jurisprudencia angloamericana.

Nada tiena que ver con la teoría general de la complicidad y de la partici-
, , ,

pac1on, que esta parcialmente consignada en la disposicion del Estatuto con-

cerniente a los delitos de planear y de preparar la guerrao Ni el Estatuto

ni la sentencia reconoci6 ninguna otra forma de partici~ci6n o complicidad

en cuanto a los delitos co~tra la paz. El Tribunal ha reconocido
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nonns se.. apl:' ',a sólo a la conapiraci6n. Que existe confur .

la conclusión a que Se llega en el párrafo 126 del informe
, ,

respecto a que la decl~racion contenida en la sectencia, segun la cual la dis-

posición estaba destine.dp. a "determinl!r la respoD99.bilidad de las personas

participantes en un plan común" para preparar, iniciar y hace~ una guerra de

agresión "perecería indicar que el principio de 19 complicidad no se aplicaba

a los delitos perpetrados mediante setos individ-;.ales". El Tribunal no ha

invocado esa norma al reconocer el c~~~cter del~ctuoso de la participación y

de la complicidad en delitos de guerra y delitos contra la h'¡oanidad cometidol

por individuo9.

ROLlNO (Países Bajos): (SR. 236, pég. 178) Un error aun más grave se
,

ha cometido en la formul.acion del principio VII, por el cual se admite que 101

principios generales del derecho pe~al reterent~s a la comp11c1dad son aplica-
" ,bles 8 los eelitos contra la paz ••• a, Segun los t~rminos del principio VII,

tal como ha sido formulado, no solamente los 1ndt'.8tr1ales s1no todos los obre-
,

ros de las fabricas de municiones, no solamente los Jetes de Estado Mayor lino

todos los m1litares, de los general~e 8 los soldados rasos, serían cons1dera

dos como delincuentes. Esto constituye una violaci6n tla&4'~te de las reglas

cOütenidas en el Estatuto y aplicadas por el Tribunal.

BARTOS (Yugoeslavia): (SR. 234, pág. 157) En lo concern1ente al pr1ncl-
•,

pio VII, la delegacion de Yugoeslavia no estima, como otras delegac10ne~, que
, , aleste formulado en term~noe demaslado generosos y que al interpretarlo liter •

mente se corre el rlesg~ d~ caliticar de de11ncuentes de guerra a tolos los,
combatientes que, por deber, participen en una guerra de agreslon.

VAJ.~ GLABBEKE (Bélgica): (SR. 235, p's~ 170) En lo que conclerne al prin

cipio VII; la CClD1si6n de Derecho Internacional no ha cODservado mas que el

tél'lllno "cc.plicldad". El Sr. Van Glebbeke stSlo 3cepta esta redacciÓn sl 1&

noclÓD de cempllc1dad comprende a los coautores, los instigadores y los provo

cadores, aunque ello constltuYa tul. ~'tlPliaclón del concepto de complicidad,

labre la que no coneeponde dec1dir 8 la Comisión de Derecho Internaclonal.
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,
El Sr. Van Glabbeke aprueba la idea de hacer respoDeab16e a loe coaplice. de lae

tres categorías de delitos enumerados en el principio VII, aunque eetima que,

al ampliar as! este concepto, la ComisicSn de Derecho Internacional no ee ha man

tenido precisamente dentro de los limites de su cometido.
, .

ORTIZ TIRADO (México): (SR. 237, pág, 191) El principio I eetá tundado._ ••

en el primer pérraf'o del artículo 6 del Estatato del Tribunal, que tra~a de la

responsabilidad del individuo en derecho internacional; este pl.rrato, empero, no, ,
hace dist1nc1on alguna entre el autor de UD delito y SU8 complices. Por ello,

el Sr. Ort1z Tirado no ve por qué la Canisi6n de Derecho Internacional ha consagra

do W1 principio separado a la responsabilidad de los c6mplices, quieDes estb

asimilados; en el derecho p8nE'1 de la mayoría de los pllíses, al autor directo del

delito.

SPIROPOULOS (Grecia): (SR. 238, pág. 198) El representante de 108 Paleee .

Bajos opinó que la Comisión de Derecho Internac10nal habla hecho una interpreta-, ,
cion demasiado amplia de la nocion de complicidad. Posteriormente, sin embargo,

el representante de Israel sostuvo que la interpretación deJa «1:Jt1e1Ón 'c1eDerecno

Irt.emadon81 era perfeetM~ntetl· , \tt.ble, ya que el juez tendría en cada caso amplia

dlscrec16n para decidir cÓmo habría de aplicarse el princip10. Loe otros miem

bros de la Comisi6n no mencionaron este punto y puede presum1rse que juzgaron
,

aceptable el texto de la Comision.

/D. Proyecto
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Proyecto de código en materia de delitos contra la paz y la seguridad de

la humanidad

l. Introducción
..............-----

l. La Asamblea General, por su resolución 117 (rI), inciso b), encargó a la

Comisión de Derecho Internacional que pr~~~r~~~ ~~n proyecto de código ~ materia

de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad, en el cual se indicara

clarwnente la función que correspondía a los ~)rincip:cs de derecho internacional

reconoc idos por el Estatuto y por la t:é.:nt..n';'~ os: ::.1'buna1 Je :fcreJlberg.
2. En su prilner período de sesiones, la Comisión deoignó al Sr. Jean Spiro

poulos~ Relator especial para tratar este tema y le invitó a preparar un docu

mento de trabajo que habría de ser presentado a la Comisión en su segundo perío

do de sesiones. La Canisión decidió también que se C:':.3tribuyera a los sobiernol

un cuestionario en el cual se inquiriera qué delitos, además de los definidos en

el Estatuto y en la sentencia del Tribunal de Nur~mberg, d.ebían ser, a su juicio,

incorporados al proyecto de código.

3. En su seGundo período de sesiones, el Sr. S~ircpoulos presentó su infor.me

(A/CN .4/25) a la Comisión, la cual lo tocó C')!DO base de discusión. Fué examina

do por la Comisión en sus sesiones 548. a 62a. y 12a. La Comisión tanó también

en consideración las respuestas a su cuestionario recibidas de los gobiernos

(A/CN.4/19, parte 11, A/CN.4/19/Add.l Y AicN.4/19/Add.2).

Teniendo en cuenta las deliberaciones de la Comisión, un comité de Redac

ción, integrado por los Sres. Alfaro, Hudson y Spiropoulos, preparó un antepro

yec to de código (A/CN .4/R.6) que fué transmitido por la Comisión, sin saDeterlo

a discusión, al Relator especial, Sr. spiropouloS, a quien se pidió que ~ros1

guiera su trabajo sobre la materia y presentara un nuevo informe a la Comisión

en su tercer período de sesiones.

4. En su tercer ,eríodo de sesione&, el Sr. Spir~oulos p~esentó un nuevo

informe (A/CN.4/44) a la Comisión, que lo tanó como base de discusión y aprobó

el presente proyecto de código en materia de delitos cont~a la paz y la seguri

dad de la humanidad.

5. La Comisión, al presentar el presente texto a los gcbie~~os, conforme a

los incisos g) y h) del artículo 16 de su Est~Lutc, dc:eo ro~ular las

/ siguientes
•
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sigu1p.ntes ob..rvacionee ftepeeto 4e all\lDU cuestiones de caráoter general que

hubo de resolver la Cad_ióo al reclactar el presente proyecto de código•

.!) La Ccaisión eaatnó en pri-er lusar 1& alsnlticación de la expresión "deli

tos contra la pu y la ae¡urlcla4 de la h...nlc1acl" que figuraba en la resolución

177 (11). BI1 opinión de la Cc:aislén, la aipttlcación de tal expresión debía

l~itarle a los delitos que contienen UD elemento político y que poDen en peli

sro o perturb8D el l18Dt8n1ll1ento de la paz y la aeguridad internacionales; y por

cOll!lisulente, el proyecto de código no deberla ocuparse de las cuestiones concer

nientes a conflictos de les1alación o de Jurisdicción en materia penal interna

cional. Tmapoco deberían considerarse cc.prendi~ dentro del alcance del pro

yecto de código materias tales como la Piratería, el tráfico de estupefaclentes,

la trata de mujeres '1 n1ilos, la esclavitud, la falsificación de moneda, el clailo

a los cables sUbmariDOs, etc.

~) La Ccaisión eX8111nó después la sisniticaciÓD de la trase "en el cual se

indique claremente la función que corresponde a los principios de Ruremberg".

En opinión de la Ccaisión:

i) dicha frase no debe interpretarse en el sentido de que los principios

de Ruremberg .~ 4. in••rterse en su totali4ad en el proyecto ~e cd
4110. La Ccaisión entendió que tal true DO le iIIlpedía sugerir la

moditicación o el desarrollo de esos principios con miras a su incor

poración al proyecto de cÓCliso.

ii) la Cc.isiÓD. DO estal obligada a incl1car exactaeute en qué metida han

sido incorpor&c1oa al proyecte ele cMiso los diversos principios de Hu

reabers. Tal intento habría trOJtf~za40 con dificultades considerables,

puesto tue existen discrepancias de opinión en cuanto al alcance de

algunos de esos principios. Sólo se ha est~ado posible una referen.

cia te carácter más o meno~ seneral a los correspondientes principios

de Rurelbers.

e) Respecto a la cuestiÓD de loa auJetos de responaabili4ad penal en el proyec--
to de código, la CClIDisiÓD decidió:

i) ocuparse exclusivamente de la relponaab1li4acl penal de los individuos,

según el ejemplo de la carta de Ruremberg, '1

ii) no sesuir al Relator qu1en detin16 los delitos contra la paz '1 la se·

guri4acl de la humanic1ad en seneral, de IIOdo que tales elelitos podían

ser caaetido. por loa indiYiduoI actuando CalO autoridades de un Eatado

/ o como

.'
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o ((80 particulares. La Comisión estableció una distinción según la

cual alGUnos delitos, por definición, sólo podían ser cometidos por

las autoridades del Estado, mientras que otros podían ser oometidos

por cualquier individuo.

d) La Comisión consagró considerable atención a la cuestión de la aplicación-
del código. Se estimÓ que sólo podía dar resultados satisfactorios la aplica-

ción pcr u~ órgano judicial internacional. La Comisión opinó que, hasta que'

se establezca tal tribunal penal internacional, la aplicación por los tribuna

les nacionales sería virtualmente el tmico proced~iento p~sible.

6. Por últüno, cabe notar que la Comisión examinó una comunicación procedente

de la Or~anización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura, en la que se recomendaba que, a fin de proteger los monumentos y docu

mentos históricos así como las obras de arte, en caso de conflicto armado, de

bería definirse como delito punible en derecho internacional la destrucción de

tales objetos culturales. La Comisión tomó nota de esta recomendación y convino

en que tal destrucción está incluída en la noción general de delitos de guerra.
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11. ~exto del Proyecto de eódi§o

Artículo 1

Los actos en~rados a continuación son delitos contra la paz 7 18 seguridad

de la humanidad; delitos por los cuales, con arreglo al derecho internacional,

serán punibles lo~ individuos responsables.

1 . ~~mpleo_ o la amenaza de e!p'leo, por las autoridades de UD Estado, de 1&
:

fuerza armada contra otro Estado, con propósito distinto de la propia detensa

nacional o,colectiva o de la ejecución de una decisión de un órgano coa¡etente

de las Naciones Unidas.

a) El texto propuesto por el Relator dice así: "El empleo de la tuerza

armada violando el derecho internacional 7, en particular haciendo una gue

rra de agresión".

b) El texto anterior corresponde al inciso a) del artículo 6 del Estatuto

del Tribunal Militar Internacional. Pero este último sól.o se retería a

"una ~uerra de agresión o una guerra que viole tratados, acuerdos o pran

tías internacionales", en tanto que elpre.ente texto, yendo más lejos, ca

rac:teriza como delitos en derecho internacional no sólo el empleo de las

fuerzas armadas de un Estado contra otro Estado, sino tambi4n la amenaza

de empleo de las fuerzas armadas. •

e ) La amenasa o el uso de la fuer_ están prohibidos por el pt(rrato 4 del

Artículo 2 de la Carta de las Nacione. Unidas en virtud del cual "los

liiembros de 1& Orpnización, en sus relaciones internacionales se absten

drán de recurrir a 1& amenaza o al uso de la tuerza contra 1& integrid8d

territorial o la lc4e»eD4eocla pol:Ctica te cualquier Estado, o en cualquier

otra forma incompatible con 108 propósitos de las Nacione. tJniclaa".

Algunos otro. instrumentos internacionales contienen 1& USIIIa prohi

aición, que talllbi4fn s8 encuentra en el proyecto 4e Declaración de Derecho.

y Debere. ele loa Estados, preparado por la Comisión de Derecho 1nternacional.

d) Por.u naturalez., el elelito No.l sólo puede ser co..tido por autorida

des del Ista4o. Pero de la aplicación ele la d18poaición referente al deli

to No .11 ,del Pro18cto de cÓCl1¡O, p,.cle derivarse la responeabiliclad penal

de loa particulares. ..

/2. 11 proyecto

(

..
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2. !!..E~l!cto o 1& ¡reparación era el ,,1.0, por 1M autorl4a4e, ele UD ..i.do
4e la tuer_a~ contra otro B.ta4o, con ESri!lto al.tinto ele la »ropa 4.

teua nacional o co1.ctiva o el. 1& ejecución 4e uraa aecillón a. UD ÓJtppo cO!I!-
tinte de laa Racione. Unic1al. '•

le) El

v••e la nota 4) relativa al aelito anterior.

3. lA incur.lón en el ~~rltorio ele UD Ista40 etect"*'& por bUc1!1~I
4 e

!lU8 procedan del terrltor... de otro ·B.tado l 9,ue actúen COA E!R&ltoe i21it1c0l.

a) El texto propueato por el Relator 41ce as!: "La 1DW.aiÓll a.1 territo

rio ae otro Eatedo por band.aa armadas".

b) Loa lD1embros de laa banaa. arma4u a.rian culpable. a.l clel1to pre
cecleDte. Pero de 1& aplicación de 1& dlapo.lciÓD retereate al dellto lo .11,

pue4e 4erivar.e la reaponaabill4a4 penal ele 1U autorlda4ee 4ell.ta4o,

fu derecho internacional.

Auoque, tratándose 4el delito Ro.l, UD aimple aolc1&c1o no aer!a peDal

1II8nte reeponuble con arreslo al derecho internacioD&1, en c..o 4. inva
sión 4el territorio de otro Estado por ban4u &l"I*1u, cualquier 1D1eabro 41
éat&e aer!a responsable. Eata 4iferencia 4e trato .e juatltica porque,

en el caao 4e actoa 4el Estado, ser!a completamente ilÓSico c0D8i4.rar a
un ailllple aoldado responsable de actea clte14i40' '741rl¡icloa por las auto

ridadea 4el Eatado; en tanto que, en el calo ele laa baDl.a ar...., 1& par

ticipaclón en ellas aería reaultado de 1& libre aeclsión lD41v14ual 4. loa

mellbroa 4e la banda respectlva•
... la realización, el estímulo o 1& tolerancia, ROr 1&1 autorlcla4e. 4. UD 11"0,

4. activi4ades org&nizadU, encam1nadt'.1 a t~ntar lucbU clvile. en el teni-
s

torio de otro Eltado.

a) El texto p'!"opuesto por el Relator dice aaí: "El t~nto, por cuall.

c¡uier me4i08, de luchas e1viles en otro Estado".

b) El tomento de luchas civiles se prohibe expreaa.-nte .n el artículo ..

del pro18cto de Declaración de Derechos y Deberel te lo. latadoa preparado

por la Comisión de Derecho Internacional.



lb) La Colll1s1Ó1l

e) 11 aellto .nclona4o sólo puede ser cometlc!o por autoricla4es ael

1atac10. Pero 4e 1& aplie:ación ae 1& 4isposición 4el pZ'0J8cto 4. cÓ41¡o

reterente al elellto Ro .11, puecle elerlvar.e responaabi1ic1a4 penal ele la.

p&rticu1are., en elerecho internacional.

s. La reallAC16n, el e.tí_lo o 1& tolerancia, ROl' laa autorlc184e. ele UD

lata4o, 4e actlvl4a4.s orlullada., tendiente. o enc8lll1*•• a lnturdir teft'Ol'

a penoD&8, a 'ruROS ae per,oDal o a 1& ROblación de otro Istado.

a) 11 texto propuesto por el Relator dice as:!: "Activ1cla4e. terrorlata
reall••c1aa en otro E.ta4o....

b) El .stímulo 4e actividades terroristas está prohibido por el art:Cculo 1

el. 1& Convención para 1& Prevenclón 7 Represión del Terror18llO, d.1 16 d.

DOn"re de 1937.
c) 110 e.tú coaapreDdic1ae eD el delito No.' lu activi4a4es terroristaa

4e peraoau que actúen so1&8, ain relaclón or¡aD1uda entre ellaa.

4) El aelito .nci0D&4o .ólo puede .er c~lelo por autor14a4es 4e~

'litado. Pero d. 1& aplicación de 1& ellsposic:lÓD a.1 proyecto ae cÓclllo re

terente al aellto Ro.11, puede derivarse reaponaablUc1a4 Pe-l 4. loe

particulares, en derecho interaac1"r,al.

6. Loa actos ele las autorldacles de UD Esta40 contrarlos a·1U obl!pcio••

•atablecl4U 201' tratado. intemac:lonalea l aest:LDa4a8 a pretiUl' 1& J!! l

1& a!l!!1da4 1ntemac10aales, con inclus1ón - DO lllD1tatlva - a. 1aa ob1ipCio
Ma contract_ll. referentes.

1) a 1& clase, 101 efectivos o 1& altuaclÓD al 1&8 tuerua u.4u

o 41 loa ana.ntos)

i1) !!- adlestramiento para el .e"lcio en la8 tuenu u.aaa¡
lli) al mantenimiento 4e 1&8 fortltlcaciones.

a) El texto propuesto por el Relator dice así: "Vlolaclón 4e c~U8ulu

IIl1litare. de los tratado. internacionales que dotiDaD el potencial Wlico

ele UD Estado, a saber, cláusulas relativas a: i) los efectlvos ae 1&1

tuenaa terrestres, navales y a4reas; i1) armamentos, IIlUD1clones 7 _terlal

4e prra en seneral; i11) presencia de tuerzaa terreetre., naval.. y

.~, ~nt08, IIIUD1c10nes y material de suerra; Iv) rec1utud.ento e

1D8trucción militar; v) tortlticac1one/.

...
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act
se

tal

tal

dos

: i i ) ':;E~:',;~i''liento 1nt!-.lOJlal del.J[r.?.;,2_..~~~~~on~s ~e e~lBte~~~

~~.~~. !.al!,n de acanear su 4e&tru~c1tin r!c1,-;Et. -tc::a.lo parci.a};i

1." " ~ 'ea ....las deatln!!!8 a 1241r 106 ~J:!tntcs en el seno d~l grup.,0¡

,. ) 't I'':',G ;Ef:dO I por tuerza, de niño. del srUR2 a otro grupo.

la) El texto

b) La COII1.1. cou14eró cODftD1ente lftCluír en el c44180 el cuo 4.

la vlolaclÓD 4e 1M obllpcloae. cODtraicJu .d1ante tratados 1nternacio

nal.s :1 4e.ti"'l a prant1lu' 1& paa Y 1& "sur1414 tnternacloaales.

Se recordará que .1 Colll1t4 4. Arbitraje 4e la Soelec1t4 de las Bac10nee

(MemoráDdlD relativo a 101 artículos 10, U, '116 4el Jkto) c0D814eró que·

la inob.ervaDC1a de "SlU contract\al•• COIIIO las _aclonadas en 1& d8ti-
, d 1 6 ' d 'nielon e d.,11to lo. ,en muchos c&ao. 01'111. una prelUDC10n ...reslon.

e) El elel1to .oc10nado .ól0 pue4e .er cometido por autorldad.s 4el Estado.

?ero 4e la aplicación de 1& 4ilposlción 4el proyecto 4e cÓcl180 relativa al

de11to No. 11 puede derlvar.e re8pOnaablll~penal 4. loe partlCu1&r3S,

en derecho 1nternac10aal.

7• 10s ·actos de las autor14acle. 4e UD letado que den oripD o tlen4aD • la

&nexiÓll toru4& d. UD terr1torio ¡erteneclente a otro Estado, o d. \ID terr1~

1'10 celocado bajo \11\ r4l1.n iDteJ:..!*:10nal.

a) Bl texto propuelto por el Relator ellee as!: "La anexiÓD de territo

rio. v1olando el derecho Internacional."

b) La anexión tonac1a 4e terrltorioe e.tá prohibida por diverlol 1118

trumentoe internacionales.

c) El telito mencionado 8ól0 puec1e ser cometido por autorielacle. 4el

Eetedo. Pero, de 1& aplicación de le. tilpoeición 4el proyecto de cÓdigo

referente al elelito Ho. 11 puede der1ve.rae Tesponaabl11c1a4 penal ae t--s

pl1.rt1c-ularee en derecho internacional.

8. !:!.'e :le"os pemtra40a por 1U autor1~e.!...de un Estado o P2r ~tlcular.,!,

~~.J.::':!:!:c.~C:~ Qe deotrulr total o ercia1JDen~!..~~_m'P.o DaC1onal, étnico,

;~.:1.-: ': !_.]'c::l:i.i~':()ao, COII) tal; a laber:
. 1 r..-1.t.anza de miembros del 8"'1'0;

\~ : lt8~ÓD grave de la integridad f!tl,~ o ~ntal de los mlembro~ del



a) 11 texto propuesto por el Relator e. idéntico al texto corre.p0D4iente

4e la Convención para la Prevención y la sanción del Delito de Genocidio.

b) El texto adoptado por la Com.ión es idéntico en lo e.encial a 1&

definición del delito de genocidio contenida en la Convent:lón Para 1& Pre

vención y 1& Sanción del Delito de Genocidio.

c) El delito mencionado puede ser cometido tanto por las autoridades del

E.tado t-omo por lo. particulares.

9. Lo. actos inhumanos perpetrado. por laa autoridade. de un Jstado o por
wticulares contra la población civil, tales como ·el aaesi_to en ...., el

extemnio, la exclavización, 1& deportaclÓD o 1&8 per••cuelones por motiVO.

pOlítiCOS, raciales o religiosos, cuando estos actos .e éometan al ¡er¡etrar

108 delitos definido. en los números 1, 2, 5 1 7 o en cODeX1ón con dlcho.

elelito••

a) El texto propuesto por el Relator ellce así: "La comi.ión de cual

quiera de los siguientes actos en cuanto no estén compreD4ielos en el pá

rrafo precedente: el asesinato.. el exterminio, 1& esclavización.. 1& de

portación y otros actos inhumanos cometielos contra cualquier población

civil.. o las persecusiones por razones políticas .. raciale. o re1isio...,

cuando tales actos o tales persecusiones se realicen en eJeCUCión de cual

quiera de los delitos contra la paz o de los d~litos ele suena detinido.

en el Estatuto del Tribunal ~111itar Internacional.. o en relación con

ellos."

b) El delito mencionado es el que se denomina "delito contra la hwani

dad" en el Estatuto de Nuremberg.

Aunque, de conformidad con el Estatudo de Hurembers.. los precitadOl

actos inhumanos sólo constituyen delito en derecho internacional cuan40

se cometen al pe~etrar cualquier delito contra la paz o dellto de ¡uerra,

tal como están definidos en el Estatuto, o en relación con ello., el texto

adoptado por la Comisión de Derecho Internacional, yendo más leJOI.. cali

fica a los actos inhumanos como delitos,en derecho internacioD&~cuaD4o

tales actos son cometidos al perpetrar cualquiera ele 101 delitos detini

dos en los números 1, 2, " 7 Y lO, o en conexión con ello••

Ic) El delito

Jo
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c) 11 aellto _nc1onado puede ser co.t1do por autorlc1a4.s del Blta40

o por partlcularee.

Loa actos cometldoe vlo1an4o lu le'!8 o coatumbrea a. 1& ,.na.
a) El texto propu.ato por el Relator dlce aa!: "V10lacionea de 1aa

l.ye. o uaoa de la guerra".

b) El inciso b) del artículo 6 elel Estatuto del Tribunal Militar Inter

necloDal se refiere a e8te delito, q~ en realidad DO e. contrario. 1&

paz y a la ae¡urida4 de la hu.-ni484 pero, tisura entre los delitos e~

radOI en el Estatuto de luremberg. Un1c_nte por ello resolvió 1& Colll1

sión de Derecho Internacional inclu!rlo en el pro)'8cto de cÓd18o.

c) Do. probl••s a. plantearon a la Comi8ión en cuanto a 1& eletiniciÓD

de .10' elelito. d. ¡uerra. En primer 1usar, tenla que decidir ai toda

violación de lu leyes o usos ele la suerra habrla de coneia.rara. en 81

cÓC1180 como delito, o 81 8ólo debían ca1ificar.e COllO tal loa hecho. a8

cierta srave4a4. La Comalón decidió en tavor de la primera concepción.

El le¡un4o proble.. planteado a 1& Com8ión tué el de 11 en el cd41e;o

debería hacer.e una enumeración completa 4e toclos 108 delit08 ele ¡uerra, o
eería preterible una definición e;enera1. 1& Comisión cODBieleró que en

la pÑctica 8ólo ••to Último era posible.

Lo. acto. Que conatitN.!!!!.

a) conspiración R!l'! co.-ter cualquiera de loa el.1itOI definidol en los"

númerol 1 a 10.
, .

b) lncltaclon directa. co.ter cualJuiera 4. 101 delitos eleflnlc10a en

loa n_roe 1 a lO'.

e) tentativa de c~ter cualquiera d. los delito. cl.t1Di40' en loa

n_roe 1 • 10.

4) s.2!!Pliclclad en 1& 2!r¡etraclón ele cualC)ulera ele 101 delltol eletin1clo~

.n lo. númeroa 1 a lO.
a) 11 texto propuesto por el Relator dice ul:

1) U uoclación para cOlll!ter cualquiera ele los'"actOI en~re4o. en

101 4.11tos 1 • 9 (d.l proyecto ele CÓ41SJ/ pre.entedo por el

Relator) •

•

lO.

11.

!J v.... A/CI.4/2s, pt(slDU 66 a 68.



lal Bl texto

ii) La instigación directa y pública a cometer cualquiera de estos

actos.

ii1) Los actos preparatorios 4e c\alquiera 4e estos aetos.

iv) La tentativa 4e co.ter cualquiera 4. e.toe actos.

v) La complicida4 en ctalquiera de esto."actoe.

b) La noción 4e c0D8pirae1ón se encuentra en el púftto a) 4el artículo 6
del Estatuto ael Trlbuaal Militar IIlumaeloaal, '7 la 4e cOIIpllclc1a4 en

el último párrato elel 111.110 artículo. En el •••tuto, la aocldn le Cc.l

piración es~ lilD1ta4& a 108 ae11to... "plA..., J~, lD1c1&r o ba

cer UD& suene. 4e acreslón o UDa pna que ri.ola tl'at.a08, acuer40. o p

rant:!u 1DteraacloDale." I en tanto que,eD el tato JI'OJUelto par 1& ee.s.IIÓD
4e Derecho IntemacioDal, tal DOCl. e. apllcable • tolos los c1elltoa COD

tra la pes '7 la .esurl484 4e 1& b'IM"S4a4.

tu DOclone. 4e lDCltacldn y 4e tentativa .e eacueD'tND ft la COIlftIl

clón .obre el senoc14io, uí COIDO en varlu 1•• aac1oaa1e••obre 4,11t08

4e perra.

Artículo 11

11 hecho 4e que UD& penoaa acueacJa 4e UD aellto 4et1D~40 en ••te có4l1o

haJa actUl40 en c\1IIP11111ento 4e órdenes de UD ¡obl.rDO o ae UD 'Uperlor Je••

tuleo po4Ñ to.-r•• en cODl~.4eraclón COllO m.ote o COllO aten'*1te 4. 1& ...

11 1& Juetlcla .s! 10 requif,re.

a) 11 texto propue.to por el Relator aice ..:t: "11 hecho 4e que UD&

per'ODa ha,. actua40 eD c\llPlll11ento de UD precepto le&&1 o .n cUlllP11

liderato 4e órcle•• '\lP'-rlores po4rá tomar.e en eODliAtraclón eCllO al_Dte

o COIlO atenuaDt8 4e la pe_, .1 1& Justicia ul lo "tul"".
b) 11 texto anterior corre8pcm4e al artí.cul0·7 ·.1 ••tatuto 4el .,rlbwal

Militar Intemacloaal.

Art:Ceulo ID.:.'
Buta que .e est&blesca lID trlbura1 pnal1Dtemac10.1 COIIpetellte, loe

latado. que aclopten e.te cÓ41¡o .e eOlllJrc_.terá a proaalpr 1& lesls1aelÓD M

eelar1a para el enJulc1aII1ento '7 '8DC1ÓD4e las par.onu aeUl-.tu de haber ca

-.t140 ctaiqulera de loa ae11toa contra .1 aerecho 1Dt8r-.c101S1 aet1D14oa. en,

11 e&t180.

lO



·) El texto propuesto por el Relator 41,~e lo .ilU1eote: "!Aa parte.
, ".a__

en el cócliso .e cOllp~ten a proaau1&&r 1& leSi.lacioD .ce.aria para .....-
etecto a 1AI dlapoalciones del presente cÓc11¡o '1, en particular, para

41~oner .ancionel peaalea etlcace. aplicable. a 1U perlo'" culpable.

ele cualquiera de 101 actea que e.te cÓdllo eleclara p\1Diblel •

Lu parte. en el cÓC1l1o .. cOlllpr~teD a enJuiciar ante UD trlb~l

competente a lu peno.. que hayan cometido en .u territorio cualquiera ele

loa actOl declarados pUDlbles por el preaente cÓClllo.

!Aa anteriore. 4iaposiclones no afectan. 1& Jvla4icciÓD peDal que

correlp0n4e a lo. latadoa eo virtud ele 'UI leJe' aacioaale.....

b) lite alat.. 4e aplicación 4e1 cÓ41So ha .140 'tc*40 ele 1& CODY8llcióo

lobre .el Geaocielio. la Com111ón ele Derecho Intenacioaal cOllP"Dde que

la aplicación ele sanclonea por 101 tribuaale. DlCio.lel contra 101 .utore.

d. 101 4e11to. prev1lto. en el cÓc11So DO el 1& 101uclÓ1l14_1, pero cODli

aera qua, DO ai.tlendo UD órpao J\l4ic1al lDtenacloral, la loluciÓD pro
.....a por abo:,"- ~ ÚDica pible en 1& práctica.

Artículo IV

Lo. elelito. 4etini4oa en el preaeote có4ilo no .eÑD cou14era4o. COllO

aellto. JOl!tlCOl, a 10. etectoa 4e 1& extracllcidn.

Loe lata4o. qUl a40pten eate c&1180 le COlllproMteÑD a otorpr 1& extra-
aiclcSc 4e contondda4 COD .ua leJea '1 trata401 v1¡eDte••

a) 11 texto propue.to por el Relator 4ice u!: "Lo. acto. 4eclare401

puIllble. en el preaente cÓClllo no .erán coaa14en401 COlDO 4elitOl polí

ticO' a 10. etecto. ele 1& extradición.
LU parte. en el cÓ41S0 ae comprometen a cODCe4er 1& extra41ciÓll 4e

lo. perpetra4ore. de los elelitos previstos eo e.te cÓ4110, COD arreclo a

10 41apue.to en 'UI 1e18' J tratadol vigente. ,t:~
•
b) 11 texto anterior ae encuentra, _\ati. IlUtaDdll, eo 1& ConvenciÓD

.obre el Genocidio.

¡Artículo .,



A/CN.4j44
¡ái1nE. 55

Artículo V

lAs con~roversias entre los Estados que adopten este código, relativas

a la interpretación o aplicación de las disposiciones del código, podrán so

~eterse a la Corte Internacional de Justicia, a solicitud de cualquiera de las
partes en 1& controversia.

El texto propuesto por el Relator dice as:!: "Las partes en el cÓdigo

aceptan 1& Jurisdicción de 1& Corte Internacional de Justicia en las contro

versias que surjan entre ellas respecto a:

i) La interpretación, aplicación o éjecución del presente código;
1i) La responsabilidad de un Estado, con arreglo al derecho inter

nacional, por cualquiera de los actos declarados punibles en

el presente cÓdigo.
Podrá llevarse una controversia ante la Corte, a solicitud de.

cualquiera de las Partes en él cÓdigo".
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CAPITULO 11 (AJmxo)

!A.J>_~sib~!!.~~~J!L~.2!!..v.P~~~~~8:d~~f'..:.~.~~!LY!!!~?!l
(Resolución 378 B (V) de la Asam"u1ea Ge:leral tl.el 17 de

novi~~bre de 1950: Deberes de log E~ta~os en caso de

ruptura d~ hostilidades)

A. Introducción

En la 385a. sesión de la Primera Comisión de la Asamblea General de la.

Naciones Unidas, en 1950, en :relación con el tema. 12 ("Deber~s .de 108 Estado8

en caso de ruptura de hostilidades"), inclu!do en el programa a petición del

Gobierno de Yugoeslavia (A/1399), el representante de la ORSS propuso wa re80-
~ ~ #

Lucfón en cuyo preambulo se expresaba la neccsichd de dar una defln1clon exacta

de la agre:;ión.

La propuesta presentada por la delegación de la URSS está concebida en 101

siguientes términos:

"~_.!~blE!!o..Q!neral,

"Conatderando necesario, en interés de la seguridad general. y para 'faclll-- --
tar el acuerdo sobre la máxima reducción ~.e ar!JB.lllantos que se pueda lograr,

definir el concepto de agresión tan exactamente como sea posible, a fin de

evítar cualquier pretexto que pueda invocarse para Justificarla,

"Reconociendo que todos los Estados tic~~~n 18\81 derecho a 1& independencia,- -
a lt\ seguri-hd y a la defensa de su territorio;

"!!!l?e.i..r!..~ por el deseo, en interés de la paz general, de garantizar a

todas las r.aclones el derecho a desarrollarse libremente por 108 medios

que prefieran y con el ritmo que co~slde~~n necesario y, a este fin, prote

~er cabalmente su 8p.guridad, su il'~~peüdenc1a y 1& Integridad de su terri

torio, as! como su derecho de defens9. contra 1& agresión o 1& invasión

exterior, pero únicamente dentro de los l!altea de sus propios pa!ses, y
tt~9J~!!.~~~2 necesario formular las d1!'ectivas requeridas por los órguol

inte::na.cion.~les que puedan ser llamados a definir qué parte es 1& culPlble

de una agresión,

n:'-clara :... -.... .--

"l. Que en un conflicto internacional se considerará ELsresor a aquel

/EstaaD



Estado que sea el primero en cometer algunos ele loa actos siguientes:

na) Declaración de guerra contra otro Estado;-
"b) Invasión por sus fuerzas armadas, aun sin declaración de guerra,-
del terr:!.torio de ('tro Estado;

"~) Bombardeo por sus fuerzas de tierra, DBr o aire, del terr1torio

de otro Estado" o ataque deliberado a buques o aeronaves de otro

Estado;

Ud) Desembarco o entrada de sus fuerzas de tierra, mar o aire en-
el interior de las fronteras de otro Estado, s1n autorización del

Gobierno de este Último, o violación de las condiciones de tal

autorización, pu-ticul.armente en lo que respecta a la duración ele

su permanencia o a 1& extensión de 1& ZODa en que puedan pel"llBDecer;

"e) Bloqueo naval de las costas o puertos de otro Estado;-
"2. No se podrá invocar p¡.ra justificar la agreeión det1D1da en el párra-

fo 1 ninguna consideración de carácter político" estratégico o ecoDÓm1~o,

ni el deseo de explotar riquezas naturales en el territorio del Estado

atacado o de sacar de él cualesquiera otras ventajas o privilegios, ni

la referencia a la cuantía del capital invertido en el Bstado atacado o

a cualesquiera otros intereses que pudieran lograrse en su territorio, ni

la afinación de que el Estado atacado. carece de 14s características de un

Estado:

"En particular, no se podrá invocar para Justificar la agresión n1D¡UDO

eJe los siguientes motivos:

"A. La situación interna de cl.*lqu1er Estado, como por eje.plo:

"a) El atraso político, económ1co o cultural de cualquier Daciónj-
"b) Supuestas deficiencias de su adminlstracióo;-
"c) Cualquier peligro que pueda amenazar a 1& vida o los bienes de-
extranjeros;

"~) Cualesquiera JIIOvimientos revoluclomrios o contrarrevolucloD&r10s,

guerra civil, desórdenes o huelgas;

"e) El establecimiento o 1IBDten1m1ento en cualquier Eetado eJe deter--
mimado sistema político, económico o soctal;

"B. Cualesquiera actos realizados, medidas legislativas o 41spoal

ciones tomadas por cualquier Estado, como por ejemplo:

I"!) La

..
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"
"a) La violación de tratados internacionales;-
"b) La violación de derechos e intereses en _terla de coaerclo"-
concesiones o cualquiera otra clase de actividad ecoDÓmica,

adquiridos por otro Estado o SUB ciudadanos;

"e) La ruptura de relaciones diplomáticas o económicas;-
"~) las medidas tomadas en relación con un boicot económico o

fina.ncie::-o;

"e) La repudiación de deudas;-
"f) la prohibición o la restricción de la inmigración o la !DOM--
ficación del régimen aplicado a los extranJeros;

"1) La violación de privilegios concedidos a representantes

oficiales de otro Estado;

"h) La negativa a permitir el paso de fuerzas armadas que se-
dirijan al territorio de un tercer Estado;

"i) Las medidas de carácter religioso o antirreligioso;-
"J.) Los incidentes de frontera.

"3. En caso de movilización o concentración, por otro Estado, de fuerzas

arDBdas considerables cerca de su frontera, el Estado que se encuentre

amenazado por tales actos tendrá derecho a recurrir a medios diplomáticos

o de otra clase para lograr un arreglo pacífico de la controversia inter

nacional. También podrá, mientras tanto, adoptar las medidas militares

necesarias, aná"..ogas a las descritas anteriormente" pero sin cruzar 1&

frente..," •

El Sr. El-Khoury, representante de Siria, propuso en la 390&.. sesión de

1& Primera Comisión que se pidiera a la Comisión de Derecho Interaacional que
, , ,

incluyera 1& definicion de agresion en sus estudios encaminados & 1& f'ormulaclOI1

de un código penal PJ.l'&. delitos internacionales y que presentara un informe al

respecto a la Asamblea General; y &. sugestión del millDO representante fué pre

sentado por Bolivia y Siria un proyecto conjunto de resolución a tin de que 1&

Comisión de Derecho Internacional examine este asunto. Este proyecto de reso

lución tu' resultado de consultas entre los representantes del BrasU, el

Ecuadorl Bolivia, Siria y los Estados Unidos, y su texto es el siguiente:

tila Asamblea Genera!,

"
Repúbl

con lo
,
organo

"
Sov1ét

este a
tomarl
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"La Asaablea General,

"Conaiderando que la cuestión suscitada por la propuesta de 1& Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/C .1/60$) puede examinarse mejor en relación

con los asuntos que están al estudio de la Comisión de Derecho Internacioaal,
órgano subsidiario de las Naciones Un1das,

"Decide remitu la propuesta de la Unión de Repúblicas Socialis+.as

Soviéticas y todas las actas y documentos de la Primera Comisión relativos a
, , .

este asunto a la ComisioD de Derecho Internacional, a fin de que esta pueda

tomarlos en consideración y formule sus conclusiones lo antes posible.'1

Ita Asamblea General



La Asamblea General aprobó la mencionada proposición por 49 votos cOn

~ra 5 y una abstención.

B. Estudio histórico

l. El Tratado de Asistencia Hutua

El problema de definir la agresión fué estudiado sistemáticamente por

primera vez cuando la Sociedad de las NacioneJ/ trató de cerrar la "grieta"

del Pacto, por lp cual, en determinadas condiciones el recurso El ~a guerra

era "leGalmente" posible.

Cabe mencionar al respecto el Tratado de Asistencia Mutua de 1923 que,

si bien no define la agresión en forma positiva, estipula negativamente

que "no se podrá considerar como guerra de agresión la guerra hecha por un

Estado que sea Parte en una controversia y haya aceptado la recomendación

unánime del Consejo, el veredicto de la Corte Permanente de Justicia

Internacional o un laudo arbitral contra una Parte contratante que no lo

haya aceptado, pero a condición de que el primer Estado no se proponga

violar la independencia política o la integridad territorial de la Alta

Parte contratante".

Il. La Comisión Consultiva permanente de la Sociedad de las Naciones---......_--..-;... ... .~----.--
El problema de la noción de agresión fué objeto de un estudio especial

de la Comisión Consultiva Permanente de la Sociedad de las Naciones. Es

interesante la "Opinión de la Comisión Consultiva permanente acerca de las

Resoluciones XIV y x:J de la Asamblea".

(Documentos del cuarto período de sesiones de la Asamblea 1923,

Tercera Comisión, páginas 115-118)

Las delegaciones de Bélsica~ el Brasil, Francia y Suecia expresaron

l~s s1euientes opiniones respecto a:

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

d) ¿Cómo puede ponerse en práctica automáticamente la asistencia

r.:utuo. estipulada en un tratado de garantía?

!/ Para un estudio histórico sucinto de los esfuerzos hechos por la Sociedad
de las Naciones, a fin de definir la "agresión", véase Clyde Eagleton,
T~e :ttempt to Define Aggression en Internationa~ Conciliation,1930,~264.
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No basta limitarse a repetir la conocida fórmula "agresión no provo

cada", pues dadas las condiciones de la guerra moderna parece imposible

determinar, aun teóricamente, 10 que constituye un caso de agresión.

En consecuencia:

La agresión ha de estar definida en el Tratado J

Los signo~ reveladores han de ser notorios, para que el tratado pueda

ser aplicado;

Finalmente, los signos reveladores deben ser universalmente ~econocidos,

para tener certeza respecto a la ejecución del tratado·.

l. Definición de agresión

"i':"'~~~' .~.

~

4

54.
,a

Hasta ahora, se podía definir la agresión como ~ovi1ización o como vio

lación de una frontera. Este doble criterio ha perdido su valor.

La movilización, que hacta hace poco consistía en relativamente pocas

operac t onea aisladas (llamamiento a las reservas, adquisiciones y requisi'.

ciones, y establecimiento de industrias de guerra después del llamamiento a

las reservas), se ha hecho infinitamepte más complicada y es más difícil

descubrir su origen y seGUir su desarrollo. En 10 futuro, la movilización

atareará no 301amente al ejército sino a la totalidad del país antes de

la ruptura de las hostilidades lconstitución de depósitos de materias primas

y de municiones, movilización industrial, establecimiento de industrias o

aumento de la producción indus·~rial). Todas estas m~didas, que prueban

la intención de recurrir a la guerra, pueden originar discusiones e inter-

pretaciones opuestas, dando de este modo ventajas decisivas al agresor, j

a menos que se adopten medidas.

La violación de una frontera por "fuerzas armadas" no será necesaria

mente en 10 futuro un acto de violencia tan evidente como 10 ha sido hasta

ahora. La expresión "fuerzas armadas" tiene ahora un significado un tanto

indefinido, ya que ciertos Estados poseen fuerzas de policía y tropas

irreGulares, leGalmente constituídas o no, pero que, de todos modos, tienen

una importancia militar definida. Las fronteras mismas no so. fáci~te

definibles, puesto que los tratados de 1919-1920 han creado zonas neutrales

y las fronteras políticas y militares ya no coinciden en todo caso, ni

son tenidas en cuenta por las fuerzas aéreas.

/Además

...
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Además, el hecho de que tropas de otro país atraviesen la frontera no

eí.empre significa que tal país sea agresor. Particularmente en el caso de

pequeños Estados, tal operación puede tener por objeto establecer una posi

ción inicial que haya de ser lo más ventajosa posible para el país defensor

si éste la lleva a cabo antes de que el adversario haya tenido tiempo de

concentrar sus fuerzas superiores. Una acción ofensiva militar realizada lo

más rápidamente posible puede, por tanto, constituir un medio, y tal vez

el único medio, gracias al cual el más débil de los adversarios pueda defen

derse del más fuerte. Es concebible asimismo que una nación pequeña se vea

obliGada a recurrir a sus fuerzas aéreas, a fin de contrarrestar las fuerzas

superiores del enemigo y lograr así las ventajas posibles derivadas de tal
. ,aCCl.on.

Por otra parte, las hostilidades entre dos potencias navales suelen

comenzar en el mar con la captura de barcos mercanteA u otros actos de

violencia, Ceneralmente en altamar, fuera de las aguas territoriales. Esto

mismo se aplica a las operaciones aéreas, que pueden realizarse sin violación

de las fronteras aéreas de los Estados.

Estas pocas consideraciones ilustran algunas de las dificultades inhe

rentes a todo intento de definir la expresión "casos de agresión" y suscitan

dudas acerca de la posibilidad de definir exactamente esta expresión a priori

en un tratado, desde el punto de V'1sta militar, especialmente porque la

cuestión reviste a menudo un carácter político.

2. Signos reveladC?,r.!!...de una agresión inminente

Aun suponiendo que hayamos definido las circunstancias que constituyen

la agresión, ha de determinarse concretamente la 'existencia de un caso de

agresión. se puede suponer que los signos de ella aparecerán en el orden

a.1.guiente:

l. Planes y programas para la movilización industrial.

2. Organización efectiva de la movilización industrial.

3. Constitución de depósitos de materias primas.

4. Acondicionamiento de las industrias de guerra para la producción.

5. Preparación de la movilización militar., .
6. Movilizacion militar efectiva.
7. Ruptura de hostilidades.
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Los números 1 y 5 (yen c1erta medida el número 2), que en todo caso son

difíciles de reconocer, pueden representar en los países DO obligados al

desarme en virtud de los tratados de paz" precauciones que todo gobierno

está facultado a tomar.

El número 3 puede justificarse por razones económicas, tales como la de

aprovechar un mercado ventajoso o la de hacer acopio de suministros a fin

de precaverse contra el posible cierre de ciertas vías de abastecimiento, a

causa de huelgas, etc.
El número 4 (acondicionamiento de las industrias de guerra para la pro

ducción) es el primer hecho que puede tomarse como clara indicación de la

int~nción de cometer agresión; sin embargo, en los países no sujetos a

vigilancia militar será fácil ocultar por mucho tiempo la adopción de esta

medida.
Cuando se lleGa a saber que han ocurrido los hechos enumerados en los

números 6 y 7, es demasiado tarde.

3. Reconocimiento u~iversal de la agresión inminente

A falta de una prueba concluyente, los Gobiernos pueden juzgar basándose

tÍnicamente en la impresión causada por factores muy diversos, tales como:

la actitud política del posible agresor;
su propaganda;

la actitud de su prensa y de su población;

su política en el mercado internacional, etc.

Ahora bien, la impresión producida por estos factores no será la misma
eu las naciones directamente amenazadas que en las naciones garantes; en

consecuencia, como cada gobierno adopta su actitud individual, no es posible

un acuerdo simultáneo y universal respecto a la inminencia de un ataque.

En resumen, se advertirá que el primer acto de guerra precede, al menos

en alGunos meses, a la ruptura de las hostilidades militares, y que no hay

ra,zón para. esperar un acuerdo unánime respecto a los signos reveladores de

1:1 inminencia del peligro. Por consiguiente, se corre el riesgo de que la

/asistencia
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asistencia mutua Be lleve a cabo únicamente como respuc1ta ~ le ~ovilizaclón

militar o a la ruptura de las hostilidades por el agresor. Tal asistencia,

por no ser de carácter preventivo, será siempre demasiado tardía y, por lo

tanto, sólo permitirá una ligera reducción de las disposiciones que debe

adoptar cada nación para organizar su propia defensa.

Aunq'U~ i:::gÚn esto las "garantías colectivas" resultan inferiores a las

"garantías nacionales" no debemos renunciar a las primeras, ni desistir del

intento de reforzarlas. Esto entraña, sin e-""Ibargo, resultados importantes

en cuanto a las segundas, y estos resultados debemos enumerarlos ahora•••.

111. El Comité Especial de la C2misión Temporal Mixta de la
Sociedad de las Naciones

Ot~o documento en el que se estudia el problema planteado por la defini

ción de agresión, y que debe mencionarse al tratar de este asunto, es el co

mentario sobre la definición de UI' caso de agresión formulado por un comité

Especial de la Comisión MLxta Temporal de 13. Sociedad de las Nac iones. En este

documento se l~e lo siguiente:

(Documento del cuarto período de sesiones de la Asamblea, 1923,
Tercera Comisión, páginas 183-185>

l. Teóricamente sería conveniente formular por escrito, a ser posible, una

definición exacta de lo que constituye un acto de agresión. Si se pudiera

formular tal definición, sólo incumbiría al Consejo dec".i1r en cada caso si

se ha cometido un acto de agresión segÚn el significado de tal definición.

No obstante, resulta en 'extremo difícil formular tal definición.

SegÚn lo dicho por la Comisión Consultiva pern:anente: "dadas las condiciones

de la guerra moderna, parece imposible determinar, aun teóricamente, lo que

constituye ~n acto de agresión".

2. Hasta ahora, segÚn la opinión expresada por ciertos miembros de la

Comisión Consultiva Permanente en el informe de dicho. Comisión, "la agresión

podía ser definida como movilización o camo violación de una frontera. Este

doble criterio ha perdido su valor".
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Se dice adcm3 que:

La movilización, que hasta hace poco consistía ei r-eJatdvamente pocas l ..
operaciones aisladas (llamamiento a las reservas, a¿quisicione~ y requisiciO- I
~es, y establecimiento de industrias de guerra después del llamamiento a las

reservas), se ha hecho infinitamente máz complicada y es más difícil descubrir

su oriGen y sesuir su desarrollo~ En 10 futuro, la movilización abarcará no

solamente ~~ ejército sino a la totalidad del país antes de la ruptura de

las hostilidades (constituciór. cl.,:, d~p0~it')o ~.E' materi.as primas y de muni-

ciones, movilización industrial, esta.blecimiento de industrias o aumento de

la producción industri~l)~ Todas estas medidaz, que prueban la intención

de recurrir a la guerra, pueden origina= discusiones e interpretaciones

opuestas, dando de este modo ventajas decisivas al agresor a menos que se

adopten.medidas.

3. Análogamente, a juicio de la Comisión Consultiva Permanente, el criter~o

de la violación de frontera ha perdido también su valor.

El informe declara:

La violación de una fror.tera por "fuerzas armadas" no será necesariamente

en 10 futuro un acto de violencia tan evidente como lo ha sido hasta ahora •

••• El hecho de que tropas de otro país atraviesen la frontera no siempre

siGnifica que tal país sea agresore Particularmente en el caso de pequeños

Estados, tal operación puede tener por objeto establecer una posición inicial

que haya de ser lo más ventajosa posible para el país defensor 9i éste la

lleva a cabo antes de que el adversario haya tenido tiempo de concentrar sus

fuerzas superiores. Una ofensiva militar realizada lo más rápidamente posible

puede, por tanto, constituir un ~edio, y tal vez el único medio, gracias al

cual el más débil de los adversa~ios pueda def~nderse del más fuerte. Es

concebible asimismo que una nación pequeña se vea obligada a recurrir a sus

fuerzas aéreas, a fin de contrarrestar las fuerzas superior~s del enemigo y

lorr,rar as! las ventajas posibles derivadas de tal acción.

Por otra parte, las hostilida.des entre dos Potencias navales suelen comen

zar en el mar con la captura de barcos mercantes u otros actos de violencia,

Ger.eralmente en alta mar, fuera de las aguas territoriales. Esto mismo se

aplica a las operaciones aéreas, que pueden realizarse sin violación de ~as

fronteras aéreas de los Estados,

/Sin embargo
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Sin embargo, se puede admitir aún que la invasión de un territorio cons

tituye en muchos casos un acto de agresión 1, de todos modos, es importante

determinar cuál es el Estado que ha violado la frontera.

Si las tropas de una Potencia invaden el territorio de otra, este hecho

constituye por sí mismo una presunción de que aquella Potencia ha cometido un

acto injusto de agresión.

P~ro, descartando las consideraciones anteriores, ello no es del todo

convincente. Cuando los ejércitos realmente han entrado en contacto en la

frontera que divide a sus respectivos países, tal vez sea en extremo difícil

obtener pruebas concluyentes de cuál de ellos fué el primero en atravesar

la frentera; y una vez cruzada la frontera 1 rotas las hostilidades, acaso no
,

sea posible determinar, únicamente por la posición geográfica de las tropas,

cuál de los Estados es el culpable.

4. A fin de evitar que se presenten.tales casos, quizá desee el Consejo,

cuando el procedimiento no sea desfavorable para ninguna de las partes, sea

antes de la ruptura de las hQstilidades o aun después de c~enzadas, inVitar

a ambas partes a retirar sus tropas a cierta distancia tras una línea

determinada. Quizá el Consejo podría hacer tal llamamiento notificando a

las partes que si una de ellas se negara a acceder a lo pedido, tal negativa

sería considerada como elemento de juicio para decidir cuál fuera el agresor.

S. Puede, desde luego, haber otros casos en que la actuación de una de las

partes simplifique la cuestión dando pruebas claras de ser ella el agresor.

Si, p0r ejemplo, una Potencia lanzare un ataque en gran escala contra el terri

torio de otra, esto sería concluyente. Análogamente, un ataque por sorpresa

con gaoes venenosos ejecutado desde el aire sobre el territorio de la otra

parte, constituiría prueba decisiva.

6. Quizá no sEa posible formular una definición satisfactoria de lo que

constituye un acto de acresi6n. pero, aun suponiendo que fuese posible formular

tal definición, ~odavía sería difícil determinar cuando se ha ejecutado verda

deramente un acto de agresión, segÚn el significado de la definición. A

juicio de la Comisión Consultiva Permanente, los signos que revelan una inten

ci6n <le agresión aparecieron en el siguiente orden:
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PlaDes y programas para la movilización industrial.

Organización efectiva de la movilización industrial.

Constitución de depósitos de materias primas.

Acondicionamiento de las industrias de guerr~ para la producción.

Preparación de la movilización militar.

MOvilización militar efectiva.
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1)

2)

3)
4)

5)

6)
7) Ruptura de hostilidades.

Los números 1) y 5) (yen cierta medida el número 2), que eu todo

caso son difíciles de reconocer, pueden representar, en los países no

obligados al desa.rtne, en virtud de los Tratados de 1*&" precauciones que

todo gobierno está facultado a tomar.

El número 3) puede justificarse por razones económicas, tales como la

de aprovechar un mercado ventajoso o la de hacer acopio de suministros a

fin de precaverse contra el posible cierre de cierta~ vías de abastecimiento,

a causa de huelgas, etc.

El número 4) (acondicionamiento de las industrias de guerra para la

producción) es el primer hecho que puede tomarse como clara indicación de

la intención de cometer agresión; sin embargo, en los países no sujetos a

vicrilancia militar será fácil ocultar por mucho tiempo la adopción de esta

medida.

Cuando se llega a saber que han ocurrido los hechos enumerados en los

incisos 6 y 7" es demasiado tarde.
•A falta de una prueba concl~ente, los Gobiernos pueden juzgar basán-

, , .

dose unicamente en la impresion causada por factores muy diversos, tales como:

la actitud política del posible agresor;

su propaganda;

la actitud de su prensa y de su población;

su política en el mercado internacional, etc.

7. Una de las conclusiones que se desprende de las consideraciones expues

tas en el intorme de la Comisión Consultiva Permanente es que, descartando

completamente el aspecto material de la intención agresiva, el verdadero

acto de agresión puede radicar, más que en las órdenes dadas a las tropas

de una de las partes, en la actitud que esta parte adopte en las negociacio

nes l'elativas a la controversia. En erecto, puede suceder que la verdadera

¡agresión
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agresión estribe en la línea de conducta adoptada por una de 188 parte. COD

respecto a la otra. Por e8ta razón, acaso pueda parecer al Consejo que la

medida" más adecuada que pueda adoptarse sea invitar a ambas parte. a

abstenerse de hostilidades o a cesar en las hostilidades ya comenzadas 7

a someter la totalidad de la controversia a la recomendsci&n del Consejo
, .

o a la decision de la Corte permanente de Justicia Internacional, compl'O-

metiéndose a aceptar y ejecutar toda recomendación o decisión adoptara por

una de estas entidades. Tal invitación podría también ir acompe.ñeda de una
notificación de que la parte que se rehusara sería considerada como agresora.

8. Es cl81'o,'~or lo tanto, que no se puede formular una definición sen

cilla de agresión, ni establecer una prueba sencilla para reconocer cuándo

ha ocurrido realmente una agresión. En consecuencia, es evidente la nece

sidad de dejar esta cuestión a la completa discreción del Consejo, indi

cando únicamente que los varios factores anteriormente mencionados pueden

eonstituir elementos de juicio para una decisión justa.

Dichos factores pueden res\Dllirse de la manera siguiente:

a) Movilización industrial y económica efectiva llevada a cabo por

un Estado, sea en su propio territorio o por pe~sonas o sociedades

en territorio extranjero.

b ] Movilización militar secreta mediante la formación y empleo, de

tropes regulares o mediante la declaración de un estado de peligro

de guerra, que sirva de pretexto para la ruptura de las hostilidades.

c) Ataques aéreos, navales o químicos realizados por una de las partes

contra otra.

d) Presencia de las fuerzas armadas de una parte en el territorio de

otra.

e ) Negativa de cualquiera de las partes a retirar sus tuerzas armadas

más allá de la línea o las líneas indicadas por el Consejo.

r) política decididamente a..~eBiva de una de las partes contra otra,

y consiguiente negativa de aquélla a someter la cuestión controvertida

a la recomendación del Conseju o a la. decisión de la Corte Permanente

de Justicia Internacional, o a aceptar la recomendación o la decisión

formulada.
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9. En conclusión, se puede señalar que en el caso de un ataque por sorpresa

sería relativamente fácil decidir quién es el agresor, pero en general, cu~o

la agresión va precedida por un período de tensión política y de novilización

general será muy difícil la determinación de la agresión y del memento en que

la agresión ha ocurrido.

Se debe recordar que en tal caso el Consejo, en virtud de la~ disposicio

nes del Pacto, habrá de esforzarse por evitar la guerra y proba'olemente estará

en condiciones de formarse una opinión respecto a e~iJü laa p3rtes ha

actuado realmente con intenciones agresivas.

IV. B1 Protocolo de Ginebra

El Tratado de Asistencia Mutua no obtuvo la aprobación de los gobiernos

- se consideró que la falta de una definición aceptable de agresión constituía

el defecto principal de este tratado - y, por consiguiente, la definición de

agresión atrajo la atención general a la redacción del "Protocolo para el

arreglo pacírico de los desacuerdos internacionales" (''Protocolo de Ginebra").

La disposición del Protocolo de Ginebra que aquí interesa figura en el

Artículo 10 de dic ho instrumento y su texto es el siguiente:

"Es agresor todo Estado que recurra a la guerra, violando los compromisos

contraídos en virtud del Pacto o del presente Protocolo. La violación

de las reglas establecidas para una zona desmilitarizada será considerada

como equivalente al recurso a la guerra.

'~n caso de haberse roto las hostilidades, a menos que exista una

decisión del Consejo adoptada por unanimidad y que declare otra cosa,

cuAlquier Estado será considerado como presunto 3gr~SO~:

"l. Si se ha negado a someter el desacuerdo al procedimiento de

arreglo pacífico previsto en los Artículos 13 y 15 del Pacto, ampliado

por el presente Protocolo, o 8 cumplir una sentencia judicial, un

laudo arbitral o una recomendación unánime del Consejo, o ha hecho caso

omiso de un informe unánime del Consejo, de una sentencia judicial o

de un laudo arbitral que reconozca que el desacuerdo entre tal Estado y

otro Estado beligerante tiene su origen en un asunto que" conforme al

der~cho internacional, es de exclusiva competencia de la Jurisdicción

nacional del último Estado; sin embar80, en el último caso, solamente

se presumirá que tal Estado es el agresor si no ha sometido previamente

/la cuestión

..
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la cuestión al Consejo o a la Asamblea con arreglo a lo dispuesto en

el Artículo 11 del Pacto.

"2. Si ha violado las medidas de carácter provisional ordenadas por el

Consejo y aplicables al período en que continúa el procedimiento pre

visto en el artículo 7 del presente Protocolo.

"Aparte de los casos previstos en los párrafos 1 y 2 del presente

artículo, 8i el Consejo no logra determinar inmediatamente cuál es

el Estado agresor, deberá ordenar a los beligerantes que acepten un

armisticio y señalar 108 t4rminos de éste, para lo cual, de ser ne

cesmo-1.o, actuará por mayoría de dos terciQsj y vigilará la ejecución

del armisticio.

tlTodo beligerante que se negare a aceptar el armisticio o que violare

sus estipulaciones será considerado como agresor.

"El Consejo :nstará a los Estados signatarios a que apliquen"inmediata

mente las sanciones previstas contra el agresor ••• "

De la lectura de las disposiciones anteriores se desprende que BU pro

pcSeito es establecer I mediante ciertas presunciones, un criterio automático

para determinar la existencia de la agresión, a menos que el Consejo, por

votación unánime, rechace esas presunciones.

V. Los años 1925 a 1932
L J

El problema de la definición de agresión tuvo gran importancia en las

discusiones y proyectos de los años 1925 a 1932. A este respecto cabe

menc10na:r- especialmente la labor realizada por el Comité de Arbitraje y

Seguridad de la Sociedad de las Naciones y en particular el ~r~.um

sobre cuestiones de seguridad (Polit1s) y el Memorándum sobre los Artículos 10

11 Y 16 del Pacto (Rutgers).

VI. La Conterencia del Desarme de 1932-l9~4

Una definición de asresión adoptada en varios instrumentos internacio

nales tu' presentada a la Comisión General de la Sociedad de las Nacione8

por N. Politis, Relator del Comité de Cuestiones de Seguridad "(Conter.D/C.a.

lOS); tal definición tenía como base una p-ropuesta rusa del 6 de febrero

/de 1932
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de 1932 (Conter. n/c.a.38) (El texto de esta propuesta rusa constituye la

nueva 'nefinición de agresión" presentada por la delegación de la URSS a la

Asamblea General en su quinto período de sesiones y ODt68

reproducido) •

El texto de la "definición Politis" es el siguiente:

"Artículo 1

"Con sujeción a los acuerdos en vigor entre las partes en la

controversia, se considerará como agresor en un conflicto internacional

al Estado que sea el primero en cometer uno de los actos siguientes:

"1) declaración de Guerra a otro Estadoj

"2) invasión por fuerzas armadas, aun sin declaración

de guerra, del territorio de otro Estado,

"3) atE:z.que por fuerzas terrestres, navales o a~reas aun sin

declaración de guerra, ai territorio o a los navíos o

aeronaves de otro Estadoj

"4) Bloqueo naval de costas o puertos de otro Estadoj

"5) auxilio a partidas armadas que, formadas en su territorio,

invadan al territoriO de otro Estado, o negativa, a pesar

de la demanda del Estado invadido, a tomar en el propio

territorio cuanta~ ~edidas sean posibles para privar a +'ales

partidas de toda ayuda o protección.

"Ar t {culo 2

"Nineuna consideración pcl{tica, militar, económica o de otra

índole podrá ser aducida co~o excusa o justificación de la agresión a

tlue se r(~fiere el ar-t Icul,o l."

VII. Los tratados de Londres

La definición consignada en el mencionado informe de Politis presentado

a la Conferencia del Desarme, fué adoptada por los llamados Tratados de

Londres conclu!dos en 1933 entre la URSS, Estonia, Letonia, Polonia, Rumania,

'l'urquía, pe~s1a y Afganistán (3 de julio de 1933) I entre Rumania,ChecoeslovaquB,

Turquía, URSS y Yugoes1avia (4 de julio de 1933) y entre la URSS y Lituania

(5 de julio de 1933).

lo
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Todos estos tratados contienen en su artículo 2 la detin1c1&n de

"Politis" •

VIII. La Conferencia de Londres 4e 1942

Despu4s de la segunda guerra mundial, la delegación de loa Eatados

Unidos se esforzó por que la Conferencia de Londres de 1945 definiera la

"agresión".

/Esta delegac1~n
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Esta delegación present~ a la Conferencia la siguiente definición

de agresión, con objeto de que se dispusiera de una definición de este

delito incluído en el Estatuto de NuremlJerg:

"A los efectos del presente artículo, se considerará agresor

a aquel Estado que se~ el primero en cometer cualquiera de los actos

siguientes:

"l. La declaraci~n de guerra a otro Estado;

"2. La invasión del territorio de otro Estado, con o sin decla

ración de guerra, por sus tuerzas armadas;

"3. El ataque por sus fuerzas terrestres, navales o aéreas con

o sin declaración de guerra, contra el territorio, los buques o los

aviones de otro Estado;

"4. El bloqueo naval de las costas o puertoe de otro Estado;

"5. Proporcionar ayuda a bandas armadas fOrtl.adas en su territo

rio que hayan invadido el territorio de otro Estado, o negarse, a

pesar de la solicitud del Estado invadido, a adoptar en su propio.

territorio todas las ~edidaa que estén en su poder para privar a esas

bandas de toda ayuda o protección.

La delegación de los Estados unidos reemplazó el texto anterior por

un nuevo texto que no 'contenía los actos mencionados en los párrafos 4 y

5 del texto antiguo.

La proposición de loe Estados Unidos no condujo a resultado práctico
alguno.

IX. La Conferencia de San Francisco

En la Conferencia de San Francisco se dió cierta consideración al

problema de la definición de agresión, con motivo de la discusión de varias

enmiendas y comentarios sobre las proposiciones de Dumbarton cake. Sin

embargo, la Conferencia no estimó prudente atenerse a estas proposiciones.

El informe del Relator del comité III/3 de 1& Tercera Comisión, en su

capítulo VIII, sección B, contiene el siguiente pasaje que es de interés

a este respecto:

Ic. DETERMlNACION

...
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c. DETERMlNACION DE LOS ACTa) DE AGREION

"En el Comité se discutió largamente la posible inserción, en

el párrafo 2, sección B del capítulo VIII, de la determinación de

los actos de 8iresión.
"En varias enmiendaa propuestas sobre este asunto se recuerdan

las definiciones inscritas en cierto número de 'tratados concertados

antes de 18. presente guerra, pero sln pretender especificar todos

los casos de agresión. En ellas se propone una lista de eventuali

dades en que 1& intervención del Consejo sería automática. Al
mismo tiempo se deja a la d.iscreción del Consejo el detert!,inar los

demás casos en que también debería intervenir.

"Aunque esta proposición obtuvo considerable apoyo, Ele hizo

evidente a una ~oría de la Comisión que una definición preliminar

de agresión sobrepasaba las posibilidades de la Conferencia y los

propósitos de la carta. Loe progresos de la técnica de la guerra

moderna hacen muy difícil 1& definición de todos los casos.de agre

sión. cabe notar que, siendo la lista de tales casos necesariamente

incompleta, el Consejo tendría una tendencia a considerar como menos

importantes los actos no mencionados en la misma; estas omisiones

estimularían al agresor a desvirtuar 1& definición o podrían retra

sar 1& acción del Consejo. Además, en loa otros casos enumerados,
la acción automática del Consejo podría originar una aplicación

prematura de medidas coercitivas.

"Por consiguiente, la Comisión decidió adherirse al texto redac
tado en Dwnberton Oake y dejar .. la entera discreción del Consejo

la decisión en cuanto a lo que constituye una amenaza a la paz, un

quebrantamiento de la paz, o un acto de agresión." (United Natione........... -_.. .--..-.
Conference on International Organizatlon, San Francisco, california,

25 de abril a 26 de Junio de 1945, Departamento de Estado, Wáehington,
pág. 763).
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C. Parte doctrinal

l. La determinación de la agresión segÚn el derecho internacional

existente

Al examinar si puede lograrse una definición de la agresión y, de

ser así, si tal definición es conveniente, se hace necesario comenzar-.-.. ,...-.

P04 considerarlo pertinente en relación con la determinación de agresión

en un conflicto internacional armado.

Es preciso considerar el h~cho de q::.c el derecho internacional ge

neral no contiene definición alguna de la "agresión". Tampoco la Carta

de las Naciones Unidas ni tratado general alguno contienen tal defini

ción. Lo mismo puede decirse del Pacto de la Soeiedad de las Naciones,

en lo que al pasado respecta.

Solamente un corto número de tratados, concertados por lID número

limitado de Estados - esto se aplica a los tratados de Londres - definen

el término "agresión". En las relaciones entre los signatarios de estos

tratados, el concepto de agresión, tal como e8tá expuesto en dichos ins~

trumentos, constituye derecho.

En cambio, también debe considerar8e el hecho de que segÚn la prác

tica internacional la determinación de la agresión, sea por gobiernos

o por órganos internacionales, jamás ha sido considerada como una función

arbitraria de estos últimos.

Si estudiamos la pr'ctica internacional a este respecto, nos sen

timos inclinados a concluir que los gobiernos siempre que se les pide

que decidan sobre la existencia o la inexistencia de la "agresión, según

el derecho internacional", basan su juicio en criterios derivados de

la noción "natural", por decirlo así, de la agresión; y que siendo ésta

una noción inherente al espíritu, se basa en el "sentimiento"(impresión)

y no en interpretaciones jurídicas". Es la misma noción natural la que

mutatis mutandis constituye la base del concepto de agresión en el derecho

nacional.

Si se quiere iDcorporar la mencion~~a situación en un principio

jurídico, se puede formular de la manera siguiente:

A falta de una definición positiva de la agresión, swninistrada

por un instrumento internacional y aplicable a los casos concretos

en derecho internacional, a fin de d~terminar quién es "agresor" en
/un conflicto

..
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un conflicto armado, hay que referirae a los crí.ter í oe contenidos en 1&

noción "ooturCl.l" de la agresión~

..

11. ~álisis de la noción de agre8i~",-~ s!,

aplica en la práctica in~~!~l~~~

La noción (natural) de agresión, según la aplican los gobiernos en

l~ práctica internacional, comprende tanto criterios 2~tetivo! camo ~.

~~!:.~o... Mientras que los criterios objetivoB se basan en el hecho de

que un S'3tl':'.do haya cometido, ~l primero, ~cto de violcnci! - aun en

el caso de que este acto de vl01encia haya sido un acto "indirecto" (véase

inrra) - los subjetivos de basan en que la violencia cOID~tida ha de ser---
debida a la intención agresiva.

l. En cuanto a los criterios objetivos de la noción ~3 ':~1resion, se-....:._--
puede indicar lo siguiente:

a) AWlque no existe divergencia d~ opinión en cuanto al hecho de

que la agresión presupone violencia de alguna clase .. aun si esta

violencia asume la forma de un acto :'indirecto" - parece imposible

decidir a priori iué clase de violencia puede constituir agresión.

Actor. de violencia que en la práctica de los Estados han sido con-

oiderados como constitutivos de "agresión, segÚn el derecho internacio

nal", son: la invasión por fuerzas armadas del territorio de otro Estado,

el ataque por fuerzas armadas al territorio, los buques y las aeronaves

de otro Estado, el bloqueo de las costas de un Estado, etc.

~n ceso particular de agresión es el contenido en la definición de

aGresión presentada a la Asamblea General, en su quinto período de sesiones,

1 ., 1 ' 1 ' , dpor él ue egacion de a Union Sovietica, la cual, en el cago de desembarco e

fuerzaa terrestres, marítimas o aéreas de un Estado dentro de las tronte.

rae J.~ 0 ~¡"I.J Estado, o de conducc í én de dicha~ fuerzas a tra~ de ens

fronter~s, con el permiso de este último Estado, considera como un caso

de "agrc!J1óu" "la violación de las condiciones de tal permiso", particu

larmente en lo que se refiere a la duración de la permanencia de las

troras extranjeras o a la extensión de la zona en que puedan permanecer.

Sin embargo, no solamentl:' '" violencia cometida. ~irectamente por

un Et:tad0 puede constituir "agresión. segÚn el derec~1') internacional",

/sino también
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sino también la cor.:pl~dad de un Estado en actos de violencia cometidos

por sus partes - individ~os particulares o Estados (violencia indirecta

o disfrazada).

Un ejerr~lo ~uy cráfico de este caso de agresión ~s el que propor

ciona la definición "Politis" de agresión, que rué adoptada en los
,

Tratados de Lcndres y 'lue enumera entre los actos que constituyen agresion:

el apolo proporcionado a bandas armadas que invadan el territorio de otro

Estado. En una nota reapec ",u e L J"'€;A te anterior, se indica en el mrcrme

de la Comisi~n de Asuntos de Seguridad:

"La Comisión, naturalmente, no desea considerar como un acto de

aeresión toda incursión dentro del territorio de un Estado por fuerzas

arr.Jadas procedentes del territorio de otro país. En tal caso, la agresión

podría únicamente ser resultado de la complicidad del Estado al propor

cionar su apoyo a las bandas armadas o no adoptar las medidas a su al

cance para privarlas de ayuda y protección.

En lo que respecta a la agresión tanto directa como indirecta, no'

puede decirse de antemano qué grado de violencia o de complicidad ha de--
existir para que sea posible cons:'derarse en presencia de "agresión,

segÚn el deracho inte~aclonal". Unicamente puede darse respuesta a

esta cuestión en cada caso concreto, considerando todos los ele~entos

constitutivos del concepto de agresió~.

b) El segundo criterio objetivo de la noción de agresión, segÚn

se aplica en derecho internacional, consiste en el hecho de que

el Estado tenido por responsable haya sido el primero en actuar.

Este elemento, que se encuentra en todas las definiciones de agresión,

es lógicamente inherente a cualquier noci6n de agresión. Se supone

que la agresión procede ~_!....pr.!~..2. en actuar.

2~ El n(ro hecho de que un Estado haya sido el primero en actuar no

constitu~'e Eer se :'agresión", mient:::-as su conducta no se haya debido

a una intención agresiva (elemento subjetivo dei concepto de agresión).

Que el animus agsressionis sea el elemento constitutivo del concepto

de agresión, no necesita demostrarse. Esto se infiere de la esencia

misma de la noción de agresión como tal.

3. Como resultado
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3. Como resultado del precedente análisis de la noc1ón (natural) de

agresión, segÚn se aplica en la práctica internacional, este concepto

comprende tantos critericJs objetivos como subjetivos que únicamente

juntos permiten decidir qué Estado, en un conflicto internacional armado,

ha de considerarse como "agresor, segÚn el derecho internacional". La

noción (natural) de agresión es un concepto per se, que es 1nherente .

a la ment~ humana y que, como n9ción primaria, no es susceptible de.
definición. Por consiguiente, oi l~ co~ducta de un Estado ha de consi---
derarse como "agresión segÚn el derecho internacional", debe decidirse,
no a base de criterios específicos adoptados a priori, sino a base de

la mencionada noción, que en suma se origina en el "sentimiento" de los

Gobiernos interesados.

Cabe agregar que, pUbsto que este sentimiento general de lo que

constit~e agresión "no es invariable, 1& noción "natural" de agresión

tampoco es invariable. No todos los períodos de las relaciones interna

cionales han de tener necesariamente la misma noción de la agresión.

Finalmente, puede decirse que la noción (natural) de agresión, como

concepto enraizado en el "sentimiento" de los gobiernos, no siempre será

interpretada por é,tos en la misma forma, lo que equivale a decir que el

criterio objetivo de la "noción de agresión" dependerá, en '\Íltimo aná-
•

11sis, de la opinión individual de cada Gobierno interesado. En eote tl1m1lO

orden de ideas la Comisión Consultiva Permanente de la Sociedad de las

Naciones (Opinión de las delegaciones de Bélgica, Brasil, Francia y

Suecia) expresó el siguiente parecer en lo que respecta a la "impresión"

cano criterio para la determinación de la agresión: "La impresión así

producida no será la misma en las nactcnee que están directamente

amenazadas como en las naciones 8&rantes; por consiguiente, puesto que

cada gobierno tiene su propio punto de vista particular, no es posible
un acuerdo simultáneo y universal en cuarrtc 8 la inminencia de un ataque".

III. Intento de
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111. Intento de definir la agresión mediante normas
posItivas y valor intrlnseco de las defiñiciones

" 'Jurídicas"

SegÚn se ha expuesto en la reseña histórica que antecede, en la

Sociedad de las Naciones se hicieron varios intentos de definir la agre

sión mediante normas positivas. Además, le. definición "Politis" fué
adoptada en varios tratados internacionales (Tratados de Londres).

En la actualidad se plantea la cuestión del valor intrínseco de .
tales definiciones "jurídicas". Estas definiciones son objet8bles desde un

doble punto de -.. lsta.

!LPrimor lugar no es posible determinar de antemano y completamente qué

conducta de un Estado la "opinión" de los gobiernos, en un período deter

minado de las relaciones internacionales, considerará como "agresiónj.

segÚn el derecho internacional". Aunque, por ejemplo, las definiciones

de agresión formuladas con ocasión de los intentos de definir la agresión

hechos en la Sociedad de las Naciones, generalmente ae limitan a meqcio

nar actos positivos del Estado (invasión de un territorio por fuerzas

armadas de otro Estado, bombardeo por las fuerzas armadas de un Estado,

y así sucesivamente, como constitutivos de "agresión", la definición

"Politis" a su vez introduce en dicha noción Un nuevo acto de agresión:

el apoyo prestado por un Estado a bandas armadas que invaden el terri

torio de otro Estado. De tal suerte, la COmplicidad de un Estado en la

violencia cometida p~r terceros se hace integrante de una definición
j'urídica de agresión.

Fácil es imaginar otros casos que, en las condiciones presentes,

los gobiernos considerarían como casos de agresión, Un ejemplo de ello

es el siguientes:

SegÚn el derecho internacional, ningln Estado está obligado a

impedir a sus nacionales que se alisten como voluntarios en el ejército

de un beligerante.. ¿Mas qué podría deci.l"fle de un Estado que permitiera

a una porción muy importante de su poblaciór. ~asculina entrar en el

territorlode un Estado beligerante a fin de servir en el ejército de

tal Estado como voluntarios? (NO nos referimos a la participación de

las tropas chinas en la guerra de Corea, puesto que tal situación es un

tant(l diferente). ¿podría decirse que un Estado que, en el caso

¡mencionado,
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mencionado, permitiera a sus nacionales alistarse en un ejército beli

gerante no sería "agresor" segÚn la opinión general de nuestro tiempo?

Una definición de agresión como la adoptada en los tratados de Londres

dejaría fuera, por ejemplo, el caso expuesto.

En ••S!!4071ugar las definiciones de agresión fonJUladas con ocasión

de los trabajos de la Sociedad de las Naciones no toman en considera

ción, en principio, el elemento subjetivo de la noción de agresión,

es decir, la "intención agreeh·a." q,ue" vi:3te. segÚn la práctica interna

cional, parece faltar. Las mismas objeciones se aplican a la definición
de agresión presentada a la Asamblea oeneral de las Naciones Unidas en

su quinto período de sesiones por la delegación de la URSS. SegÚn este

último texto, en un conflicto internacional será declarado atacante el
•Estado que sea el primero en cometer los actos siguientes:

a) Declaración de guerra contra otro Estado.-
~) Invasión por sus tuerzas armadas I aun sin una declaración de

guerra, del ter~itorio de otro Estado;

~) Bombardeo por sus tuerzas terrestree, navales o aéreas, del

territorio de otro Estado o ataque deliberado a. sus buques o

aeronaves;

~) Desembarco o conducción de sus fuerzas terrestres, navales o

aéreas dentro de las fronteras de otro Estado, sin permiso del

Gobierno de éste, o violación de las condiciones de tal permiso,
particularmente en lo que concierne al tiempo de su permanencia

o a la zona de las costas o los puertos de otro Estado.

Continúa indicando el texto que dichos ataques "no podrán ser justificados
por argumento alguno de cará~ter político, estratégico o 'económico, etc."

La cláusula anterior, por la cual se prohibe tomar en consideración,

por ejemplo, argumentos de carácter estratégico, aplicada a casos con

cretos de conflictos armados, puede dar por resultado la caracteriza
ción como agresor de un Estado que, segÚn la noción "natural" de agresión.

jamás sería considerado como tal. Así, por ejemplo, si un Estado, ani
mado de una intención agresiva, está a punto de lanzar un ataque contra

otro Estado y el Estado así amenazado es el prime~ en atacar, a fin
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de estar en mejor situación para defenderse contra la agresión prevista,

el Estado que primero actuara sería considerado, segÚn la opinión ge

neral, como actuante :,_n_d_e...t_e_ns_a_ y no como agresor, puesto que su ini

ciativa no se debería a una "intención agresiva".

En el mismo orden de ideas, 1& declaración de la Comisión Consultiva

permane&te de la Sociedad de las Naciones (Opinión de 1&s delegacioDes

de Bélgica, Brasil, Francia y Suecia) contiene lo siguiente en relación

con la invasión de un territorio, como prueba de agresión: "Además, el

paso de 1& frontera por tropM de otro país no siempre signitica que

este último país sea el agresor. Particularmente en el caso de Estados

pequeños, el objeto de tal acción puede ser el establecer una posición

inicial lo más ventajosa posible para defender el país, y hacerlo antes

de que el adversario tenga tiempo de concentrar sus tuerzas superiores.

Una ofensiva militar tan rápida como sea posible puede ser un medio,

por consiguiente, y quizá el único medio, por el cual la parte más

d4~il pueda defenderse contra la más tuerte. También es concebible que

lm& nación pequefia se vea obligada a hacer uso de sus tuerzas aéreas

a tin de anticiparse a las fuerzas 8uperiorea del enemigo y obtener

la vent4Ja que !lea posible de tal acción."

No es concebible que en todo conflicto armado ha1a que buscar UD

agresor. Puede haber conflictos armados en que, segÚn el "sentimiento"

de los gobieraos, ninguna de las partes comprometidas pueda ser consi

d~rada como "agresor". En un caso en que, por una serie de errores,

dos Estados se ven finalmente impulsados a UD conflicto armado, no ba1
agresor, a menos que se demuestre que uno de los Estados comprometidos

haya estado animado de int~nción !fF!siva, mientras que el otro Estado

haya actuado en defensa propia.

Por otra parte, si ambos Estados comprometidos prosiguen un con

flicto armado a fin de resolver sus diferencias en esta· forma, ninguno

de ellos podrá ser considerado como agresor, toda vez que la agresión,

segÚn el sentido generalmente aceptado, presupone que una de las partes

comprometidas como atacada debe actuar en defensa propia.

ID. Conclusión en

..



D. Conclusión en cuanto a la posibilidad y conveniencia de
una definición jurrd1ca de agresión

.a

Teniendo presentes las observaciones anteriores, nOlotroe concluí.

mos que la noción de agresión es una noción Eer se, una noción primaria,

que por su esencia misma no es susceptible de definición. Al mismo

resultado práctico llegaron tanto la Comisión Consultiva Permanente

de la Sociedad de las Naciones (opinión de las delegaciones de Bé18ica,

Brasil, Francia y Suecia), la cual declaró que "en las condiciones
•

de la guerra moderna sería imposible decidir, aun en teoría, lo que
constituye un acto de agresión", como el Comité Especial de la Comisión

Temporal Mixta de la Sociedad de las Nacionas, que expresó el siguiente

parecer: "Claro es ••• que no puede formularse una definición simple

de aSresión y que ninguna simple prueba puedo 1dearse respecto
a cuándo un acto de agresión ha ocurrido realmente."

Una definición "jurídica" de agresión sería una "construcción

artificial" que, aplicada a casos concretos, podría fácilmente condu

eIr a conclusiones contrarias a la noción "natural" de agresión, que
es la prueba adoptada por el derecho internacional para la determina
ción de la agresión.

En Erimer lugar, tanto en teoría COIno en la práctica, es imposible
determinar uriori qué conducta de un Estado puede considerarse como
"agresión, segÚn el derecho internacional".

En segundo lugar es inadmisible juzgar de la existencia o inexi.~

tencia de la "agresión') la base de la actuación concreta de un Estado
únicamente, sin tomar simultáneamente en consideración el elemento

objetivo del concepto de agresión: la "intención agresiva".

b ) Pero aun en el caso de que la definición de la agresión fuese

teóricamente posible,por razones prácticas no sería conveniente
formular tal definicióu.

En casoS complicados - y solamente en tales casos una definición
d ' !' ,e agresion ten~~!~ valor practico - las dificultades para de-
terminar al agresor serían tan grandes que la existencia de una

definición de la agresión resultaría en realidad poco importante, y

la veces

-----
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a vecel un elemento perturbador. Aaí, por ejemplo, en C&lO de 'UD

conflicto armado, entre Istadol o entre un grupo de EltadoS, prece·
dido por UD período de desavenencias, tensión política, rearme sene
ral, movilización# etc., escasamente presentaría importancia p~ctlca

el hecho de existir una definición de agresión en que le em.ameraran

los actos que hubieran de consideraree como prueba de la agresión.

En este mismo sentido, 1& Comisión Consultiva Permanente de 1&

Sociedad de las Naciones (Opinión de las delegaciones de Bélgica,

Brasil, Francia y Suecia) expresó lo 8iguiente con respecto al valor

de las praebaa de la agresión: "a falta de prueba indiscutible, 101

gobiemos ÚDicamente p¡edID Juzgar por impresión acer'ca de loa taetorea

más diversos, tales como la actitud política del posible qre80r, su

propaganda, 1& actitud de su prensa 'Y de su población, 8U poU't1ca

en el merca40 interne.eioaal, etc."
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